
t
I.2. Que sus repres€nto,ntss cuento.n con los fqcuttodes poro obtigorse en [os términos d€ est€
controto de conformidod con [o dispuesto por e[ ort(culo 23 de [o Leg del Aguo Poro e[ Estodo
de Jotisco g sus Municipios, tlene como uno de sus qtribuciones ejerc€r €n e[ ómbito de su
comp€tenciq, funciones g otribuciones en moterio de odministrqción, informoción,
ploneoción, control, superuisión g uigiloncio de oguos de jurisdicción estotol, qsimismo e[ dto
13 de diciembre de 2018 fue nombrodo por [o Junto de Gobierno o[ C. Cortos Vicente Aguirre
Poczko, como su Dir€ctor Generol de conformldod con to dispuesto por e[ ortÍculo 25 de [o Leg
del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios, g quien tiene e[ coráctér de opoderodo
generol poro pLeitos g cobronzos g poro octos de odministrqclón, en los términos del orticuto
35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municiplos, osl como to correspondi€nt€ q
los ortÍculos 31 g 32 det reglomento de to citado leg.

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lleuor o
cobo e[ seruicio relocionodo con obro estipulodo en [o clousuto primero del presente controto,
de conformidod con to Leg de Obros Públicos g Seruicios Relqcionodos con los Mismos en sus
qrt(cutos I frocción VI, 2 frocción II, 3, 4, 13, 2ó frocción I, 27 frocción II, 37, 38, 44 g 4ó, osimismo
con los ortlculos 59 of ó8 del Regtomento de [o Leg de Obros Púbticos g Serulcios Relocionodos
con lqs Mismos, se procedió o lleuor q cqbo [o osignoción en to modotidod de Inultoción o
cuondo m€nos tres personos, con número de osignoción CEA-SUP-FED-C¡-O4I-2O, e[ cuol ho
sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Público, duronte [o Quinto (O5) eesión
del 2O2O (dos mil ueinte) de fecho 27 (quince) de mogo det 2O2O (dos mil uelnte).

Lo pr...ñt. hojo cory..ponda ol Controto d. r.ruicio! r.tocionqdo. con lo Obro F¡btico o prrcio. Uñitdrior po, fi.mpo D.tcrminodo quc
c.l.bron por uno port. Lo Comiaióñ Ertotol d.t Aguo do Jqtirco I por otro todo tno.ni.r{o Hidróulico EcotóOico, SA. d. C.V., corr..pondiant. o
lo o.lgnqcióñ número CEA-SUP-FEO-CI-041-20, dtignodo bo¡o to ñoddlldqd d. tñuitoción o cuondo m.no! tra. p.r.ono!, con!i.t.nt. a^ 23
hojo. ütll.. por ¡u onucrto, incluu.ñdo ..to. .urcrito el dto «) (t¡€into) d. iul¡o dct 2O2O (do! rñil u.into).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-SUP- FEO-CI-O4I-20

CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JAUSCO',REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL CIUDADANO MAESTRO CARLOS
VICENTE AGUIRRE PACZRA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A qUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ'CEA', Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA OENOMINADA
INGENIERIA HIDRAULICA ECOLÓGICA, Sá" DE C.V. REPRESENTADA POR SU ADMINISTRAOOR
GENERAL ÚNICO LA C, YOLANDA BEAS FIGUEROA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA"; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

L- DECLARA "CEA", que:

I.'1.-Es un Orgonismo Púbtico Descentrollzodo del Gobierno del Estodo de Jotisco, cr€odo por
decreto 218O4|LV1UOó del Congreso del Estodo, de fecho 3l de enero de 2007 g publicodo en et
periódlco oficlol "e[ estodo de Jolisco" con fecho 24 de febrero de 2OO7, con personotldod
jurÍdico g potrlmonio proplo, con copocidod poro controtor g obtigorse en los términos de los
qrtícutos 4 pórrofo sexto, 27, 40, 43, lló, 124 g 134 de [o Constitución PolÍticq de los Estodos
Unidos Mexiconos, orticuto 49 de [o Constitución Pol(tlco del Estodo de Jotisco, 5 frocción I. II.
XI g XVI, óó frocción L,69,7O,V g72, de [o Leg Orgónico del Poder Ejecutiuo del Estodo de
Jolisco osi como det ortÍculo l, 2O frocción I, 21 g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jqlisco
g sus Municipios.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-SUP- FED-CI-04t-20

CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

I.4.- Que [o presente csignoclón, se bosó primordiolmenté, en que [o propuesto pr€sentodo por
'EL CONTRATISTA' poro [o ejecución del seruiclo relocionodo con [o obro, representó [a
obtenclón de tos mejores condiciones de controtoción poro "CEA", en sus ospectos legot,
técnico g económico, qdemás dicho propuesto, reunió los condiciones necesorios que
gqrontizon e[ cumplimlento del controto g [o ejecución sqtisfoctorio del serulclo retocionodo
con [o obro, en cuonto ol empleo de mqterioles de m€jor cotidod, resistenclo g durobilidod;
iguolmente, se consideró que [q empresa contorá con lo copocidod económlco, técnico g
odministrotluo congruente con los troboios q reotizor, osl corno o que fuero de lqs inscritos en
e[ Regletro Eetotq] tJnlco de Proueedores U Contrqtistos por [o que eL Comité Mixto de Obro
Púbtico oprobó e[ fotto q fquor de Ingenierlo Hldráulico Ecológico, S.A. de C.V. duronte lo
Noueno (O9) aesión det 2O2O (doe mil ueinte) de fecho 27 (ueintisiete) de jutio del 2020 (doe mil
ueinte), oeignondo et preeente controto o 'EL CONTRATISTA' bojo lo modolidod de inuitoción
o cuqndo menos tros p€reonqa.

I.5.- Con et objeto de cubrir con [o portido presupuestol osignodo o[ progromo Federol
PROAGUA 2O2O, o ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de Jotlsco, el trobojo que es
necesorio l[euqr q cobo, es [o reolización de tos trobojos que se describEn en to ctóusutq
primero de[ presente contro.to.

I.ó.- Tiene su domlcltio en Auenldq Froncio número 172ó, Cotonio Moderno, Sector Juórez en
Guodotojoro, Jotisco, C.P. 44190, mismo que señoto poro que se [e proctiqu€n lqs notlficociones,
oún los de cqrácter personol, tos que surtirón sus efectos legoles mientros no señote por
escrtto otro distinto, poro todos los fines V efectos legoles de este controto.

I.7.- El presente controto se odjudicó o 'EL CONTRATISTA' poro tleuor o cobo lo ejecución de
los trobojos o que se destino e[ presupuesto outorizodo que se menciono en lo dectqroción I.5,
de ocuerdo con los octos retqtiuos o[ procedimiento de controtoción de inuitoción o cuondo
menos trea peraonos, de conformidod con [o estoblecido en los ortlculos I frocción VI, 2
frocción II, 3, 4, 13,2ó frocción I, 27 frocción II, 37, 38, 44 g 46 de [o Leg de Obros Púbticos g
Seruicios Relocionodos con lqs Mismos, g en [o oplicobte o[ Reglomento de [q Leg de Obros
Púbticos g Seruicios Retocionodos con los Mismos, porc to.l efecto se cetebró e[ octo de
presentoctón g operturo de proposiciones e[ dio'17 (diecislete) de julio del 202O (dos mil ueinte),
g e[ octo donde "CEA' hizo sober e[ fotto de to ticitoción se reolizó el 28 (ueintlocho) de jutio del,
2O2O (doe mil ueinte),en e[ que se odjudicó of controtisto e[ presente contrcto poro [o
reotizoción de [os trobojos objeto del mismo.

L8.-Que por to sota comporecenclo g firmo de este documento, osiento,n tener los focuttodes g
copocidod jur(dicos necesorios poro lteuor q cobo e[ presente ocuerdo g estor dentro de los
márgenes [egotes que señolon tos diuersos ord€nomientos que los rigen, orticutos 1798 o 18O2 det
Código CiuiI Federot.

II.1.- Es unc persono morol denorninodo Ingenierio Hidróullco Ecotógico, SA. de C.V., con
copocidod juridico poro controtor g obtigorse o [o ejecución del seruicio retocionodo con [o
obro objeto de este controto, ocredito [o existencio legol de lo sociedod con et testimonio de [o
Escriturq Púbtico número 12,445 (doc€ mit cuotrocientos cuorento g cinco) de fecho OS (cinco)
de morzo del 2OO9 (dos mil nueue), otorgodo onte to fe del Licenciqdo Cqrloe Gutiárrez Aceu€s
Notorio Púbtico 122 (ciento usintidós) del Munlciplo de Guodolojoro, Jotisco., inscrito En e[
Reglstro Público de [o Propiedod g de Comerclo, bojo e[ Folio Mercontil Electrónico 48lOó .1

&
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II.- DECLARA'EL CONTRATISTA' que:

Lq presentc ho¡q corrarpoñd. qt Contrdto d. .eruicio. ralooionodot con [o Obio Atbticd o pr.cio¡ Unitorio. por TiarnFo O.t.ryñinqdo qu.
ccl.brqn Por L¡nq pqrta Lq Cotni¡tón E.totot d.l Aguo d. Joti.co U poÍ otro lodo lng.ñt.rio Htdráuttco Ecológico, Sl" da C.V, corr.¡poñdi.nto o
Lo osignoción n(lmaro CEA_SUP-FEO-Cl-04l-20, orignqdq boio lq modotldod d. lnultqcióñ o cuondo rn.no¡ tr.. parro¡qa, con.i.t.ntr .n 23
hoiqc útilos poy .u onuarao, inclsu.ndo ..to, .urcrito .l d(o 30 (tr.tntq) da ¡!¡tio d.l 2020 (dot mit urints).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II.2.- Tiene copocidod juridlco poro controtor g obligorse o, [o, ejecución del seruicio
relocionqdo con lo obro objeto g que dispone de [o orgontzoción g etementos moterioles,
humonos g tecnotógicos suficientes poro etto, con cl.oue de Registro Federol de Contribugentes
IHE0903057RA Encontrándose o[ corriente en sus obtigociones fiscoles, [o que ocrEdito con
documento qctuqtizodo expedido por et Seruicio de Administroción Tributorio (SAT) en [o que

se emite opinión sobre e[ cumplimiento de sus obtigociones fiscqtes, en curnpltmlento o [o

dispuesto por e[ ort(culo 32-D det Código Fiscol de Lo Federoción.

IL3.- Lo C. Yotondo Beos Flgueroo, quién se identificq con credenciol poro uotor número
3087107993384 (tres, cero, ocho, siete, uno, c€ro, saete nueu€, nu€uo, tro6, tr€s, ocho, cuotro),
mismo que se tuuo o [o uisto g obro en copio simple en e[ expediente conformqdo con motiuo
de Lo eloboroción det presente contrqto, acredlto su corócter de Admlnlstrodor General tjtnico
con e[ testimonio de to '12,445 (doce mll cuqtrocientos cuor€ntq g cinco) de fecha O5 (cinco) de
morzo del 2OO9 (dos mit nueue), otorgodo onte [o fe del Licenciodo Cortos Gutiárrez Aceues
Notorio Púb[ico I22 (ciento ueintidóe) del Municipio de Guodotojaro, Jolisco., inscrito en el
Registro Púbtico de to Propiedod g de Comercio. bojo e[ Folio Mercontil Etectrónico 48IOó 1
(cuotro, ocho, uno, cero, asis, osterisco, uno), de fecho OB (ocho) de mogo del 2OO9 (dos mit
nueue), bojo protesto de decir uerdod mqnifiesto que o [o fecho de [o suscripción del presente
controto dicho nombrqmiento no [e ho sido modificodo ni reuocodo.

ILS.- Conoce todos los detolles concernientes o[ seruicio relqcionado con to obro requerido,
comprometiéndose o [o ejecución de este contrqto poniendo poro e[[o todo su experiencio g

conocimiento, apticondo los procedimientos más eficientes poro to reolizoción g cumptimiento
de sus obligociones.

II.7.- Ho juzgodo U tomodo en cuentq, todqs los condictones que puedon influir en los precios
unitorios, toles como [q ubicoción g condiciones qcceso, époco de[ qño en [o cuol se reolizqrón
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obros de protección g señotomiento uio[, condicion€s det
mercodo de tos insumos, mono de obrq, moteriotes g moquinorlo en [q fecho de inicloclón e[
pres€nte contrqto, todo [o qnterior independientement€ de [o que dichos precios inclugon por
rozón del costo directo, del indirecto de lo utilidod g de Los cqrgos odicionol€s ostobl€cldos g

que e[ pogo seró por unidod de obro terminodo o sotisfocción de [o Comisión Estotol del Aguo
de Jotisco.

II.8.- Que [o ejecución del seruicio relocionodo con to obro se ojustorá o[ importe estobtecido
en [o ctóusuto segundo. Si exlstiero retroso en [o ejecución del seruicio relocionodo con [o obro
no imputobte o [o Comlsión Estotot del Aguo de Jolisco, como [o pudlero ser lo incorrecto U/o
ineficiente operoción de equipo e instotqciones de "EL CONTRATISTA' de ninguno formo
lmplicorán cqmbio olguno o los precios unitorios cotlzodos.

Lq pr.r.nt. hoio coryalpgnda o[ Contrqto da aaruicioa ra¡ocaonqdoa coñ lq Obro É¡blico o Pr.cio. Unitorio. por Ti.yñpo O.t.rrninodo q(¡a

calabrqn por unq pqrta Lo Cottiaión Eüqtal dat Aeuo da Jql¡aco I por otro todo ¡ng.ni.rfo Hidrór.¡tica Ecológico, Srt d. C.V" coraapondaanta o
lq oaignooión n(¡tñaro CEA-SUP-FEO-C!-O4I-21,. o¡lCnodo boio to rñodoladod d. lnuatocióri o cuoñdo mañoa tr.r partonqa. coñaartanta .ñ 23
ho¡o. útil.. por ru qyru.r.o, incluu.ndo ..to, ru.crito .l dlq Íl (tr.iñto) d. ¡ulio d.( 2fr2o (dos mit ueiñt.r.Jatisco
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(cuotro, ocho, uno, cero, eeis, osterisco. uno), de fecho 08 (ocho) de mogo del 2OO9 (dog mil
nueue).

II.4.-Con domicilio flscol en [o Cot]e Gqnqderos #5ó15 (cinco mi[ eeiscientos quince), en [o
Colonio Arcoa de Guodolupe, C.P.45O37 (cuorento g cinco mil treinto g aiete) en et Municipio de
Zopopón, Jotisco.

[.ó.- Se encuentro reglstrodo en e[ Registro Estqtst tjlnico de Proueedores g Controtlstos, bojo
número C-O3ó7 g que dicho registró €stó ulgente.
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II.9.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obros Púbticos g Seruicios
Retocionqdos con los Mismos g et Reglomento de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios
Reloclonodos con los Mlsmos, osÍ como, e[ contenido de los onexos 1 g 2, que contienen: ]).-
Progromo generol de ejecuclón de los trabojos; 2).- Cotálogo de conceptos, mismos que
debidomente firmodos por los portes int€gron et presente controto, qs[ como tombián conoce
todos [os detottes concerni€ntes o et seruicio relocionodo con [o obro requerido
comprometiéndose o [o ejecución de este contrqto, poniendo poro e[[o todo su experiencio g

conocimiento oplicondo [os procedimientos más 6ficient€s poro [o reolizoción g cumplimiento
de sus obtlgociones. Que ho presentodo e[ progromo det seruicio relocionodo con [o obro por
portidos, osi como tombién e[ lO0o/o (cien por ciento) de onótisis de precios del seruicto
relocionodo con to obro motiuo del presente controto.

Asi mismo, to bitócoro que se obriró en [o fecho del inicio de los trobojos, tombtén firmcdos por
'GEA" g "EL CONTRATISTA', que formqrón porte integrqnte de este contrqto.

Il'lO.- Que ho inspeccionodo debidomente et sitio del serulcio relocionodo con [o obro obj€to de
€st€ controto, o fin de conslderqr todos los foctores que int€ruienen en su ejecución.
Monifiesto que dispone de [o orgonizoclón g etementos moterioles, humonos g tecnológicos
suficientes poro [o reotlzoción det serulcto retocionodo con to obro objeto del presente
contro'to.

[.11.- Bojo protestq de decir uerdod, monifiesto que o to fecho de to suscripción det presente
contrqto no se encuentro en los supuestos preuistos en los orttcutos 51 g 78 de [o Leg de Obros
Púbticos g Seruicios Relocionodos con los Mismos, rqtificondo e[ contenido de su escrito de
fecho 17 (diecisiete) de jutio del 2O2O (dos mil u€ints) en e[ que monlfestó dicho situoción.

III.- "Ambos Port€s" dectorqn:

IIIJ.- Que se ojustcn o los términos estiputodos en e[ presente controto, osl como o [o
estob[ecido por [os orticutosl798 o l8O2 g demós retotiuos g oplicobles deI Código Ciuit Federot.

En uirtud de lo onterior g con fundomento 6n [o estipulado en e[ orticu[o 134 de [o Constitución
PotÍticq de Los Estodos Unidos Mexiconos, osi como en los ortículos 4ó de [o Leg de Obros
Púbticos g Serulcios Retocionodos con los Mismos g 79 g 80 del Regtomento de [q Leg de Obros
Públicos g Seruicios Relocionodos con tos Mlsmos; los portes otorgon e] controto de obro

Lo pr.3enta hoio coryesPonda ql Controto de r.ruicior retocionqdoa con lo Obro Aiblico q Prccior Unitdrios por Ti.rñpo O.tcrminqdo qu.
cetobrdñ por uno Porta Lq Cohtaión E¡totol del Aguo dc Jotiaco U por otro Lodo tno.ni.Tlo Hidróulicq Ecolóoico, Sá. d. C.V., cori.lpondiant. o
to osignoción nüharo CEA-SUP-FEO-CI-O4I-20, os¡g^qdq bo¡o to rñodoliddd de Inuitoción q cuondo ñrcno. tr.¡ pa7¡ono!, conliat.nt..ñ 23
hojor ütiler poy .(¡ oñ!er.o, inctuu.ñdo erto, suscrito .[ d{q 30 (trcinto) d. jullo dcl 2o2o (do! mil rraiñtc).
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II.'12.- Conuiene que si llegose o combior su nocionolidod, segutró considerándose como
sociedod mexicono respecto o [o concerniente o[ pr€sente controto, g se obttgo o no inuocor lo
protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de lo noción
mexico,no los derechos deriuodos de este contrqto.

III.2.- Que ocepton los especificociones, presupuestos, relqción de costos unitorios, progromqs
de obros, ptcnos orquitectónicos estructuro[es g detoItes de obrq.

III.3.-Que se obtigon q su¡etorse estrictqmente poro [o ej€cución de los trobojos objeto de este
contro,to, o todos g codo uno de los clóusulqs que [o integron, osl como o sus q,nexos, los
términos, llneomientos, procedimlentos U requisitos que estoblecen [o Leg de Obros Púbticos g
Seruiclos Retocionodos con los Mismos g e[ Reglomento de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios
Relocionodos con los Mismos, osi como los disposiciones odministrotiuo,s que [e seon
o,plicobles.
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COMISION ESTAÍAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-SUP- FED-CI-O41-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" €ncomi€ndo o'EL CONTRATISTA'g este ss obligo
o ejecutor eL seruiclo relocionodo con [o obrq denominodo: Superuisión oportodo urbtrno.,
poro ejecutorse en eI Estqdo de Jolisco, bojo su responsobiLtdod, direcclón profesionot, hosto su
totql terminoción, e[ cuc[ se opegoré estricto,mente o[ l).- Progromo generol de ejecuclón de
los troboios, firmodo por e[ residente de obro: g 2).- Cotótogo de conceptos, d,ocumentos que se
onexoñ o[ presente g formon porte integrqnte del mlsmo.

TERCERA- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA' se obtigo o reqlizor los trobojos objeto
det presente controto en un ptozo de I5O (ciento cincuento) dfqa nqturoles, deberá inlcior e[
seruicio reloclonodo con to obro objeto de este contro,to e[ O3 (tres) de ogosto del 2O20 (dos mit
u€inte) g o conclulrlo e[ dio 3O (treinto) de diciombre det 2O2O (dos mlt ueinte), conforme o[
colendorlo del seruicio retocionodo con [o obro entregodo poro [o reolizqción del seruicio
retocionodo con [o obro.

Lo ejecución de los trobojos deberé reolizqrse con [o secuenclo g e[ tiempo preuisto en e[
progrc¡mo generol de ejecución de los trobo.los, pqctodo en €ste controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. UCENCIAS. PERMISOS. DERECHOS OE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.- "CEA' cuqndo seo e[ coso, preuiamente o [o realizoción de tos
trobojos, deberó trqmltor g obtener de tos outoridqdes competentes tos dictámenes, permisos,
licencios, derechos de boncos de moterioles, osÍ como [o propiedod o los derechos de
propledod, inclugendo derechos de u(o g expropioción de inmuebtes sobre los cuoles se
ejecutorón los trobojos, considerondo [o euoluoción de impocto ombientql de conformidod
con e[ orticulo 19 de [o Leg de Obros Púbticos g Seruicios Relocionodos con los Mismos.

Asimismo, 'CEA' se obligo o poner o, disposición de "EL CONTRATISTA'e[ o los inmuebtes en
que debon lleuorse o cobo los trobojos moterio de este controto, qs( como los dictámenes,
permisos g licencios que se requieron pcrro su reqtizoción, cugo tromitoción seo comp€tencio
de 'CEA', obseruondo tonto "CEA" como 'EL CONTRATISTA' tos disposiciones que €n mqterio
de osentomientos humcnos, desqrrotto urbono g construcción que rijon en e[ ámblto Estotol.

E[ incumplimiento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno del o de los inmuebtes en los que
se tleuorón o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA' prorrogorón en iguol plozo [o fecho
originotmente poctodo poro [o conclusión de tos trobojos, debiendo constor por escrito [o
entr€go g recepción de los lnmuebtes citodos de qcuerdo con e[ ortlcuto 52 de [o Leg de Obros
Púbticos g Serutcios Retocionodos con [qs Mismos.

Lq prc..ntc ho¡o cortaspondo o[ Conttqto da aarrriciot r.locionodor con to Obio Prlbtico o Pr.cio¡ Unitorios por Tieñrpo Datarrñ¡nodo quc
ccl.brqn por u^o porta Lo Comirión Ertqtol dal Aguq da Jotirco U por otro lodo lñg.nt.rlo Hidrúutaco €cotógico, S¡" da C,V. coraapondi.nt. o
to otignoción númaro CEA-SUP-FEO-CI-O4l-20, orignodo boio lo yñoddlidod d. Inultoció^ o cuondo m.nos tr.r plrrto¡oa. coñri.t.nt. .n 23
hoiq. útil.¡ por au oñua?¡o, incluuañdo aato. tu.crito .l dio 30 (trotnto) d. ¡utio d.t 2020 (do. yñil rr.int.)-
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púbtico que se consigno en los siguientss:

CLAUSULAS:

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicio retocionodo con [o obro objeto de
este controto es por [o contidod de 53'098,333.5ó (Tres Mi[tones Nouonto g Ocho Mit Treecientoa
Treintq g Tres Pesos 5ófl00M.N.) más S495,733.37 (Cuotrocientos Nouento g Cinco Mi[
Setecientoe Treinto g Tres Pesos 37flOOM.N.), de I.V.A., poro un importe totol de S3'594,0óó.93
CTres Millones Quinientos Nouonto U Cuotro Mit Sesento g Seis Pesos 93fl00M.N.), dicho
contidod soto podrá ser rebosod.o preuio conuenio que celebren [os portes por [o que si "EL
CONTRATISTA' reolizo trobojos con un uolor mogor, no tendró derecho o[ reclomo del pogo,
independientemente de [os responsobilidqdes en que i,ncurrq, poro [o cuol 'EL CONTRATISTA'
deberá obseruor los especificociones que [o Comisión Estotqt deI Aguo de Jolisco señote,

^
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QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgoró por concepto de onticipo e[ 30o/o (treinto por ciento) de[
uolor del seruicio retocionodo con [o obro. como cnticipo, e[ cua[ osciende o tq contidod de
$I'O78,22O.O8 (Un Mi]]ón Setentq g Ocho Mi[ Doscientos Veinte Pesos O8fl00M.N.) inctuge I.VA.,
poro que "EL CONTRATISTA' reolice en eL sitio de los trobojos [o construcción de sus oflcinos,
bodegos o lnstolqciones g en su cqso poro los gostos de trostqdo de moquinorio g equipo de
construcción, inicio de [os trobojos g odquisición de moterioles g demás insumos.

Et importe del onticipo seró puesto o disposición de 'EL CONTRATISTA' ontes de [q fechq
poctodo poro e[ lnicio de [os trobojos g contro, entrego d€ [o gorontio del onticlpo; e[ o.troso en
[o entrego del ontlcipo será motiuo poro diferir en aguol plozo e[ progro,mo de elecución
poctodo. Cuondo'EL CONTRATISTA'no entregue [o gorontlo de onticipo dentro de los 15
(quince) dlos noturoles siguisntes q [o fecho de notificoción del dictomen, no procederó el
diferimiento g, por [o tonto, deberó lnicior los trobojos en [o fecho estoblecidq originolmente
de conformidod con los qrticutos 48 g 5O de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Retocionodos
con los Mismos.

E[ qtrqso en [o entrego del onticipo por ccruso no imputobl€ o "EL CONTRATISTA" seró motiuo
de diferimiento, poro to cuol "EL CONTRATISTA" deberó presentor sn tiempo, Lo soticitud de
reprogromoción de iniclo, onexondo o lo mismo, copio del depósito del onticipo otorgodo, en
un plozo máximo de 05 (cinco) dÍos o portir de [a fechq de inicio estlpulodo en este controto,
€n coso de que "EL CONTRATISTA' no presente to soticitud en e[ plo'zo estipu[odo no tendró
derecho o que se te qutorice e[ nueuo progromo de obro.

E[ importe del onticipo se pondró o disposición det controtisto contro to entrego de lo
gorontlo preuisto en to frqcción I det qrtÍcuto 48 de to Leg de Obros Públicos g Seruicios
Retoctonodos con los Mlsmos g de conformidod con e[ ort[cu]o 141 del Reglomento de [o Leg de
Obros Públicos g Seruicios Retqcionodos con los Mismos.

L(r pr.t.nt¡ ho¡q corraaponda (¡l Contrqto d. r.rutcio. r.loclonodo! coñ to Obro ft¡btico q Pr.cioa Unitqrioa Dor Tt.mDo D.trrminodo or¡.
cclcbron por uno port. Lq Coñiatón Eatqtot d¡l Aguq d. Joti.co g por otro lqdo Ing.nt.rlo Htdróuttco Ecotóg¡oq. S,A. d. C.V., corrorpondirnto o /
to origrroclón núm.rg CEA-SUP-FEO-CI-O4I-2O, o.{gnodq bd¡o lo modotidod d.Iñ\ritqción o cuondo m.no. traa p,araoño., con.trt.ñt..n 23 / .
hoid¡ útil.. por ru qnu.r.o, inctug.ñdo ..to, ru.crito.l d(o 30 (tr.into) d. ¡ut¡o d.l 2O2O (do. mll uointc). 
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cEA-SUP-FED-CI-O41-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

E[ ontictpo será omortizodo proporcionotmente con ccrrgo q cqdo uno de los estimociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, et cuoL seró proporcionol qI onticipo otorgodo debiéndose
Liquidor e[ foltonte por omortizo.r en [o estimqción finol.

Poro lq qmortizoción del onticipo en e[ supuesto de que seo rescindido e[ controto, et sotdo por
omortizor se reintegrorá o [o dependencio o entidod en un plozo no mc¡gor de dlez d(os
noturotes, contodos o portir de [o fechq en que [e seo comunicqdq o[ controtisto [o
determinoclón de dqr por rescindido e[ controto.

SEXTA- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos obj€to de este controto, comprendldos en et
progocto g en e[ progromo, se pogorón con bose €n precios unitorios donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrirse o 'EL CONTRATISTA' por los gostos directos e indirectos que originen
tqs obros, e[ flnonciomiento, [q utilldod g e[ costo de los obllgoclones estipulodos en este
controto cr corgo del propio controtisto,, los cuoles se opegorán q [q formuloción de
estimociones que deberó cubrirse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismqs que oborcorán periodos mensuotes como móxlmo, los cuoles
serón presentodos por "EL CONTRATISTA' o to residenciq de[ seruicio retoclonqdo con [q obro,
ocompoñodo de to documentoción soporte correspondlente dentro de tos Oó (seis) dios
noturoles siguientes o [o fecho d€ corte poro e[ pogo de tos estimociones, siendo est€ o[ úttimo
dío de cqdo mes, con e[ objeto de concitior uoLúmenes g en su coso outorizo,r Lo estlmoción
correspondiente. En coso de que queden diferenciqs se resoluerán en [o siguiente estlmoción.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO
CEA-SUP- FED-CI-04]-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Los pogos de codo unq de los estimociones por trobojos ejecutodos son lndependi€ntes 6ntre
si, cualquiertipo g secuenciq es sólo poro efecto de contro] odministrotiuo.

En cqso de que "CEA" reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA' deberá rslntegror estos
contidodes más los intereses correspondientes conforme o uno toso que será lguot o [o
estobtecido en to Leg de Ingresos de [o Federoción, en los cosos de prórrogo poro et pogo d€
crédito fiscol, los corgos se colcutorón sobre los contidod€s pogodos en exceso U se
computorán por los dios colendorlo desde [o fecho del pogo g hosto to fecho en que pongo tos
contldqdes o dtsposición de "CEA'.

Lo o,utorizoción de los estimociones, seró por conducto de [q residencio del serulcio
retocionodo con [o obro designodo por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de
estimqciones debe osentorse en [o misrno g en [o bitácorq, "CEA' se res€ruo et derecho o
reclomortos trqboios foltontes o mol ejecutodos g los pogos reotizqdos en exceso.

Los cqntidodes de trobojo consignodos en €l pr€ssnté contro,to son oproximodos g por 1o

tonto sujetos o uoriociones, sin que por este concepto tos precios unltorios conuenidos debon
modificorse.

SEPTIMA- PRESENTACIÓN OE ESTIMACIONES.- 'EL CONTRATISTA',recibiró como pogo totot
por [o ejecución sotisfoctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de opttcor los precios
unito,rios q los contidodEs del seruicio retocionodo con [o obro reolizodo en tos fechos que
'CEA'determine, los estimociones del seruicio relocionodo con [o obro elecutodo se hsrón con
interuolos no mouores de un mes; los estimociones se liquidorá.n unq uez sotisfechos los
r€quisltos estobtecldos poro su trórnite, obonqndo a "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte
de opticor los precios unitorios o [os contidodes del seruicio relocionodo con [o obro
controtodo.

"EL CONTRATISTA'e[oborqrá estimociones porciotes hqsto et 95olo nouento g cinco por ciento
del importe totol del controto g uno estimoción gtobol o de finiquito que inclugo todos los
estimo,ciones porcioles más e[ seruicio retocionodo con [o obro ejecutodo oún no pogodo, en
su coso, lnclugendo conuenlo en monto. En coso de existir un conuenio modificotorio en
cucrnto o[ monto, este se integrorá ql O5o/o cinco porq [o eloboroclón de lo estimoción globol o
de finiquito.

A) Si existen conceptos o precios unitorios estiputodos en et controto que seon oplicobles o los
trobojos de que se troton, "CEA' estorá focuttodo poro indicar o -EL CONTRATISTA' su
ejecuclón g este se obligo o reolizortos conforme o dichos precios.

Lo pre!€ñt. hojo coñ..poñdc ot Co^troto de s.ruicior retdcionodo¡ coñ to Obrd Aiblicd d Pr.ciot UñitarioB por Ti.mpo O.tcrminodo qua
catobron por uno port. Lo Corrri¡ióñ Ertotot dol Aguo de Jatirco U por otro todo Ing.ni.rao Hidráulico Ecotógico, S^. d. C.V., corr.tpondi.nt. q
lo origñocióñ ñürñ.ro CEA-SUP-FEO-CI-O4l-20, o¡ignodc bolo lo modotidod de Inuttoción q cuqndo nono! tr.. p.r.onor, con!i.t.nt. añ 23
ho¡or útil.. por .u oñu.r¡o, iñcluu.ñdo cBtd, lutcrito sl dta 30 (tr.iñto) d. iulio dol 2020 (do! mil udntc).
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Lq resldencio del serulcio retqcionodo con [o obro cuento con un ptozo no mogor de Oó (seis)

dlos noturotes siguientes o to presentoción de tos estimociones, pord reolizor su reuisión g

outorizoción. 'CEA' debe pogor los estimocion€s por trobojos ejecutodos, bojo su
responsobitidod, en un plozo no mo.Uor o 2O (ueinte) dios noturoles, contodos o portir de su
outorizoclón por to resldenclo deI seruicio retocionodo con Iq obro correspondlente.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotólogo. Cuondo o
julcio de "CEA' seq necesqrio lLeuor o cobo trobojos qu€ no estén comprendldos en e[ progecto
g progrcrmo se consideran en Lo slguiente formo,:

4
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COMISION ESTATAL OEL AGUA OE JALISCO
cEA-SUP-FEO-CI-04t-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

B) Si poro estos trobojos no existieren conceptos o precios unitorios en e[ presupuesto que
formo porte del presente controto g "CEA' considerq foctibte preclos go estoblecidos en e[
controto, procederó o determlnor tos nueuos con interuención de'EL CONTRATISTA'g este se
obt[goró q ojecutor los trobolos conforme o dichos precios.

C) Si no fuero poslble determinor los nueuos precios unitorios en to formo €§tobtecido en €[
pórrofo qnterior, "EL CONTRATISTA' o requerimiento de 'CEA' g dentro del ptozo qus €st€
señole someterá o su consideroción los nueuos precios unltorios ocompoñodos dg sus
respectiuos onóllsls en e[ entendimiento de que, poro to fijoción de estos procaos deberó de
oplicor e[ mlsmo criterio de costos g rendimientos de insumos que ss hubiese seguido poro [o
determinoción de los precios unitqrios estoblecidos en €st€ controto, "CEA' resotueró en un
plozo de 5 (cinco) dios hóbites, en coso de que no dé contestoción o [o soticitud, se entenderó
como negodo.

"EL CONTRATISTA' tendró un plozo de 20 (ueinte) dlos nqturoles posterlores o [o úttimo fecho
de terminoción outorizodo, poro soticitqr [q qutorizoclón de pogo de cuotquier concepto
extroordinorio requerido poro [o terminoción del seruicio retocionodo con [o obrq g que hogo
sldo solicitodo por "CEA' en e[ entendido que, después de uencido e[ ptozo sin hoberse
soticitodo, no tendrá'EL CONTRATISTA' derecho of pogo de [os mismos.

"EL CONTRAT¡STA', no podrá, slno por consentimiento expreso de "CEA' reotizor trobojos cugo
importe seo mouor of estiputodo en [o cláusulo segundo. De [o controrio, de no existir dicho
outorizoción por porte de "CEA" los trobo,ios que reotice €[ controtisto que excedon del importe
estobtecido en to cLóusutq segundo, quedorán en beneficio de "CEA'sin derecho de retribución
o "EL CONTRATISTA'.

"EL CONTRATISTA' deberó otorgor gorontíos en oplicoción o [o dispuesto por e[ ortÍcuto 48 de
lo Leg de Obros Púbticos g Seruicios Retocionodos con los Mis¡nos g de conformidod con el
ortlculo 89 del Regtomento de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Relocionodos con los
Mismqs.

Poro gorontizq,r Lo correcto inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA' pr€sentó [o pó[izo de
flonzo núrnero BKY-O3'|O-OO5O094 (letro B, letro K, letro Y, guion, cero, trea, uno, cero, guion,
cero, cero, clnco, cero, c€ro, nueue, cuotro) de fecho 3O (treinto) de Jutto del 2020 (dos mil
uelnte), por lo contidod dB §I'O78,22O.O8 (Un Miltón Setento g Ocho Mit Doscientos Veinte Peeoe
OBflOOM.N.), que gorontizo [o totolidod del onticipo concedido, incluge E[ impuesto ol uotor
ogregodo, otorgodo por Berkleg Internotionol Fiqnzos Máxico, Sá" de C.V. o fouor de [o
Secretqr[q de tq Hociendo Público de] Estqdo de Jolieco, qnte to Comlsión Eetotol del Aguo de
Jolisco.

Lo pr...nte ho¡o co.rt¡ponda ql Contrqto do aarutcioq ialocignsdo¡ con tq Obrq A¡bllco o Pr.cio3 Un¡tdrlo. por Tiarhpo Ortarmlnqdo qu.
calabron por uño pdito Lo Comltión Eatotol dal Aguo da Jqliaco lJ po? ot?o lodo Ing.nl.rto Hidróulico Ecológico. S^. d. C.v.. corrarpondlant. o ,
lo odgnodón núm.io C€^-SUP-FED-C¡-04'I-20, o.ignodo bd¡o to rñodolidod d. tni{tqcióñ q c{¡ondo rn no. tr.. prr.ono., con.i.t.ñt..n 23 ,/.
ho¡qt útilc! por ru onu.r¡o. incluu.^do..to, .r¡.crito.t dlo 30 (tr.iñto) d. jutio d.l2O2O (do. yñil u.int.) 
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D) Lo outorizoción de Los conceptos no preuistos en e[ cotólogo de conceptos no tmpticord Lo

omptioción outomáticq del techo finonciero, su qutorizqción procederó siempre g cuondo
"CEA" cuente con Ios r€cursos flnqncieros outorizodos.

NOVENA.- GARANTIAS:

Esto gorontÍo solomente se liberorá cuondo se hogo qmorttzodo tototmente e[ onticipo
concedido.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO
CEA-SUP- FED-CI-04]-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PIJBLICA

Poro gorontizor e[ cumplimiento de todos g codo uno de los obtigociones deriuodos del
pres€nte controto'EL CONTRATISTA' presentó lo pólizo de fionzq número BRY-O3IO-OOSOO9S
(letro B, tetro R, l€tro Y, guion, cero, troa, uno, cero, guion, c€ro, c€ro, cinco, cero, cero, nuoue,
cinco) de fecho 3O (treinto) de Jullo del 2020 (dos mll ueintE), por [o contidod de S359,40ó.ó9
Oresclentoe Cincuento g Nueue Mt[ Cuotrocientos S€i8 Pesos ó9flOOM.N.), por et lOTo (diez por
ciento) del importe de los trobojos contrqtodos, incluge e[ impuesto o[ uotor ogregodo,
otorgodo por Berkleg Intornqtionql Fionzoe México, SA de C.V., o fouor de [o SecretorÍo de lo
Hociendo Público del Eetodo de Jollsco, onte lo Comisión Estotol del Agua de Jolisco.

Los pólizos de fiqnzo contienen tos decIorocion€s consistentes en [o siguiente

B).- Que poro liberor [o fionzo será requisito indiepensobte [o monifestoción expreso g por
escrito de "CEA'.

C).- Que [o fion¿q €storó uigente duronte Lo trqmitoción de todos los recursos legoles o juicios
que se interpongon por porte de'EL CONTRATISTA'o "CEA', hosto que se dicte resotución o
sent€ncio ejecutorio por outoridod competente, g;

D).- Qu€ to ofionzodoro ocept€ expresoments someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en et ortlculo 178,279,2AO,2A2 de lo Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos,
poro to efectiuidod de lqs fiqnzos oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de interés que
preué e[ orticulo 283 det mismo ordenomiento legot, con motiuo del pogo €xtemporón€o d€[
importe de [o pólizo de flqnzo requerido.

En coso de otorgomiento de prórrogos o espercrs q 'EL CONTRATISTA' deriuodos de [o
formolizoclón de conuenios de omplioción ol, monto o o[ plozo de ejecución del controto, "EL
CONTRATISTA" deberó obtener lo modiflcoción de [o fionzq g presentorto ontes de [o firmo del
conuenio respectluo.

Cuondo o[ reolizorse e[ finiquito resulten soldos o corgo de "EL CONTRATISTA" g éste hogo
pogo de [o totalidod de los mismos en formo incondicionol dentro de los 20 (ueinte) dios
noturoles siguientes o [o fecho de[ finiquito. "CEA" deberó liberor [o fionzo respectiuo, en coso
contro.rio'CEA" procederá o hocer efectiuos los gorontios, o portlr de to fechq en que se hogo
notificqdo o "EL CONTRATISTA" l'o resotución de [q resclsión odminlstrqtiuo del contrqto.

De uicios ocultos g defectoe.- Uno uez finolizodo et seruicio relocionodo con [o obro, poro
gorontizor tos defectos g uicios ocultos de todos g codo una de los obligociones deriuqdas del
presente controto "EL CONTRATISTA' presentorá [o pó[izo de fionzo por e[ l0olo (d[ez por
ciento) det importe de tos trobojos reolmente ejecutodos o fouor de [o Comisión Estotol del
Aguo de Jotisco, [o cuol estoró uigente por un qño contodo o portir de [o fecho del octo de
recepc[ón fisico de [os trobojos.

"CEA' deberá redoctor un informe sobre e[ estodo del seruicio retocionqdo con [o obro
recibldq, dentro de los l5 (quince) dÍas q.nteriores o[ cumplimiento del plozo de gorontÍo.

Si Et informe es fouoroble, 'CEA" procederó o [o deuolución o conceloción de lc gorontio g en
su coso, oI pogo de tos obtigociones pendientes.

Lo prt.ontc hoiq corraapondc ol ContToto do .aruicio. yatocionqdoa con to Obro Albtaco o Procior Unitqriot por T¡arnpo Oat.rminodo quo
c.lobron poY unq Porta Lq Comidón €rtotot d.l ACuo do Jotiaco U por otro lqdo ¡ng.n¡.rlo Hidráulico Ecotógico" S^. d. C.V' cgña¡poñdi.ñt. q
16 qragnqción nüm.ro CEA-SUP-FEO-Ct-O4l-2O, q¡ignddo bo¡o to modqtidod da ¡nuitoclón o cuoñdo m.no. tr.. Fr.y.onoa. conai.t.nt. .n 23
hoioa útil.r poi .u onu.r.o. ancluua¡do arto. rr¡.crito .L dto 30 (t¡.intd dr julio dal2O2O (do¡ mil rr.int.).

,h
ü

\
\

\§

Jollsco

Póeino 9 d. 23

Á

6: ,l§!

N

A).- Que [q fionzo se otorgoró otendiendo q todos los estiputociones contenidos en el contrq.to.
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

Si e[ inforrne no es fouorobte g los defectos obseruodos se deben o deficiencios en [o ejecución
del seruicio relocionodo con [q obro g no o[ uso de [o construido d,uro,nte e[ ptozo de gorontío,
lo Comisión Estotol del Aguo de Jo[isco procederó o dictor los instrucciones oportunos o 'EL
CONTRATISTA', paro to debido reporoción de [o construido g concederte un plozo poro e[[o,
duronte eI cuol, continúo encorgodo de [q conseruoción deI seruicio relqcionodo con tq obrq.

DECIMA- AJUSTE DE COSTOS.-Si duronte [o ulgencio det presente controto del seruicio
relccionodo con [o obrq ocurren circunstonclos o qconteclmientos de cuolquler nqturolezo no
preuistos en e[ mismo, pero que de hecho g sln que existo doto, cuLpo, negLlgencio o ineptitud de
cuotquiero de los portes, determinen un oumento o reducción de los costos de los trobojos oún
no ejecutodos, dichos costos deberón constor por escrlto g seran reuisod,os por los portes.

Poro Los supuestos del pórrofo onterior, [o reuisión de los costos se horá de conformidod con
los ortlcutos 5ó, 57 g 58 de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Retocionodqs con los Mismos.

Los precios del controto permonecerán fijos hosto lo terminoclón de los trobo,jos. E[ ojuste se
oplicorá o tos costos dir€ctos, conseruondo e[ porcentoje de indirectos g utitidod originol
durqnte et ejerctcio del contrqto, poro su oplicoción seró conforme o[ progromo de ejecución
poctqdo en e[ controto en coso de existir otroso no imputoble o "EL CONTRATfSTA' con
respecto o[ progromo uig€nte. Los port€s ocuerdon que e[ procedimiento poro [o reuisión g

ojuste de costos, se sujeta o [o siguiente:

En este supuesto "CEA' podró optor por este procedimiento cuondo osl conuengo poro [o cuol
deberó ogrupor oquettos obros o controtos que por sus coracteristicos contengon conceptos
de trobojo simitores g consecuentemente seo oplicoble o[ procedimiento mencionodo. Los
oiustes se determinorón poro codo grupo de obros o controtos g se opticorá exclusiuomente
poro los gue se hubieren determlnodo g no se requerirá que 'EL CONTRATISTA' pres€nt€
documentoción justificotorio,, esto,nd.o uag€nte e[ controto e[ pogo de ojuste de costos que
correspondo o los trobojos ejecutodos, deberá cubrirss por pcrrte de "CEA' o soticitud de "EL
CONTRATISTA', q mós tordor dentro de los 30 (treinto) díos noturoles siguientes o [q fechq en
que 'CEA" resueluo por escrito e[ oumento o reducción respectiuo.

Los ojust€s se cotculorán o portir de to fEcho en que se hogo producldo e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto del seruicio retocionodo con tq obro foltonte
del totol conforme o[ progromo de ejecución poctodo, o en su coso, de exigtir dtroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA' con respecto o[ progromo que se hublese conuenido. 'CEA'
podrá modificor e[ progecto, especificociones g progromo moterio de este controto medlonte
comunicodo por escrito of representonte de 'EL CONTRATISTA' los modificocionos se
consideron lncorporodos o[ texto del controto g serán obligotorlos poro ombos pqrtes.

§

Lq praaanta hojq corra.pond. ql Controto da aaru¡clo. r.tocloñqdo. coñ td Obro B¡bltco o Pracioa Uñitorloa por fi.rñpo O.t.rminodo quc
c.lcbTqn pgr unq pqrta Lo Corñirlóñ Eatotqt d.l aouo d. Jdtiaco u por otro lodo lñCaniarlo Hldró\¡ticq Ecotógioo. S.A, da C.V., coñ..pondl.nt. q
lo qaignqción ñúñaro CEA-SUP-FEO-C¡-041-2O, otignqda bo¡o tq rnodqtidqd da ¡nuttoclóñ o cuondo manoa tra¡ paraonara, conri.t.nt. .n 23
hojo. út¡lc. por a!¡ onu.r!o, incluuañdo ..to. .ulcrito .[ dlo 30 (tr.into) d. iulio d.l 2020 (dor rñll u.int.).Jcrlisco
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Quedon o soluo [os derechos de 'CEA' poro exigir onte los outoridodes competentes e[ pogo de
los contidodes no cubiertos de ]o indemnizoción que o su juicio correspondo, uno uez gue se
hogon efectiuos los gorqntios constituidos conforms q [o LeU.

En tonto 'EL CONTRATISTA'no otorgue [os fiqnzqs no se perfeccionoró e[ controto g no
surtlrd efecto otguno.

En e[ coso de obros en que se tengo estobtecido [o proporción en que interuien€ ]os insumos en
e[ toto[ del costo directo de tos obros, et ojuste podrá determinorse medionte octuotizoción de
los costos dE insumos en qu€ interuiene €n dichos proporciones.
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COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
cEA-SUP- FED-Cr-04r-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBR,A PIJBLICA

'EL CONTRATISTA' por ningún motiuo procederú o [o ejecución de los trobojos que no estén
contemptodos en e[ cotálogo de conceptos, hostq en tqnto se outoricen ]os modificociones g se
osienten en lo bitócoro.

DECIMA PRIMERA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA'.-POT SU POTTE'EL CONTRATISTA'
se obtiga o ten€r en e[ lugor de los trobqjos onticipodomente o un profesionol que lo
represente, e[ cuol deberó ser especlolisto en [o moteriq, preuiomente oceptodo por 'CEA' g

cugo oceptcrctón [o podr6 reuocqr q su criterio, eL representonte de "EL CONTRAT¡STA' deberú
estor focultodo pqro ejecutqr Los trobojos o que se refiere este controto, qsl como poro oceptqr
g objetor los obseruociones del seruicio relocionodo con Lo obro que se formulen g en generol
poro qctuor o nombre U por cuentcr de "EL CONTRATISTA'.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBUGACIONES oBRERO-PATRONALES.- -EL CONTRATISTA, como
empresorio g potrón será e[ único responsobte de los obtigociones obrero-potronoles onte los
diuersqs qutoridqdes, sindicqtos, instituciones, orgonismos públicos, Juntos de Concltioción g

Arbitroje g órgonos jurisdiccionales, seon del orden federol o [ocq[, deriuodo de lqs
disposiciones legoles g demds ordenomientos en moterio de trobojo, seguridod sociol,
copocitoción g odiestromiento, osi como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA' se obligo por [o mismo o responder por todos los rectomociones que los
trobojodores presonten en su contro o contro "CEA'en retoción con los trobojos objeto del
presente controto, osI como tombién con quienes tes suministre moterioles poro [o mismo.

En rozón de [o onterior bojo ninguno circunstoncio to'CEA'se consideroró potrón sustituto,
potrón controtontE, intermediqrio o responsoble solidorio conforme o los ortÍcuto lS-A, 15-B g
IS-C de lo Leg Federol del Trobojo, por s€r ojeno o ese uinculo obrero potronol, g no existir
subordinoción de los quxiLiqres de "EL CONTRATISTA", quedondo o soluo de cuolquier
reclomoción o indemnizoción que se origine entre oquellos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA". et responsoble de los octos u omisiones imputobtes o sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o 'CEA", U mont€niéndoto o sotuo de
cuolquier rec[qmqción, responsobitidod legol, procedimiento qdministrotiuo g juicio loboro] de
conformidod con tos ortícutos 1918, 1923 g 1924 det Código Ciuil Federot.

En coso de no hocerlo, 'EL CONTRATISTA' seró responsoble de resorcir los doños g perjulcios
ocosionodo o "CEA', considerondo como minimo indsmnlzoción e[ monto de lqs muttos,
condenqs, créditos fiscoles o conuenios de concilioción que hogo tenido que pogor "CEA" por
motiuo de los obligociones obrero-po,tronotes, independientemente que se determine to
rescisión odminlstrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA'.- Poro e[ cumplimiento del
presente controto, 'EL CONfRATISTA- se obtiga o ernpleor personot técnico especiolizodo poro
lo ejecución de los trobojos obleto del presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA:

DÉCIMA CUARTA- oAÑOS A TERcERos.- 'EL CONTRAT¡STA' seró e[ único responsobte de lost', doños g perjuicios qu€ con motiuo del seruicio retqcionodo con [o obro se cousen o 'CEA' o o
terceros, por no ojustorse o [o estipulodo en e[ controto, por inobseruonciq de los disposiciones
dodos por ést€ o por los uiotoclones o los Leges g Reglomentos opticobl€s.

Lo pr...ñt. ho¡o coñ.rpond. ol Contrdto d. roruicio. relocionodor con lo Obro A¡blico q pr.cioa Unitorior por fi.mpo Octcrtniñodo qu.
c.l.brdn poy uno pqrt. Lo Colñi.ión Eatqtol d.l Aeuo d. Joliaco U por otro lodo ¡nganiarlq Hldróutico Ecológico, S^. d. C.V., corr.spondionte o
L<¡ o.¡gnoción númcto CEA-SUP-FEO-CI-O4l-20, otignqdq bqio tq tnodqlídqd da lnütoclón o cr.¡ondo rñano. tr.. p.r¡oñoa. conrirteyrte en 23
hoiqr útil.¡ poy su qnu.r.o, incluu.ndo ..to, al¡.crito .l dlo 30 (traintq) da iulio d.t 2O2O (do. mil u.int.).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO
cEA-SUP-FEO-CI-04l-20

CONTRATO DE SERV¡CIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

"EL CONTRATISTA" seró el único responsoble de [o elecución del seruicio relocionodo obro
púbtico g debe sujetorse o todos los reglomentos g ordenoml€ntos de toa outoridodes
competentos €n moterlo. de construcción, seguridod, uso de [o ulo púbtico, protecctón
ecotógico g de medio ambiente que rijon en e[ ámbito federol, estqtol o munacipot, qsi como o
los instruccion€s que ql efecto señote "CEA". Los responsobitldodes g los doños g perjuiclos que
resultoren por su inobseruoncio por pqrte del contrqttstq serón o corgo de este, de
conformidod con e[ ort(culo ó7 de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Relocionodos con los
Misrnos.

En cqso de no hqcerlo, "EL CONTRATISTA' seró responsobte de resqrcir los doños g perjuicios
ocoslonqdo o "CEA', conslderondo como mlnimo indemnizoción e[ monto de los muttos,
condenos de lndemnizoción o créditos fiscoles que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo de
los doños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, lndependientemente que se
determine [o rescisión odministrotiuo del contrqto.

oÉCIMA QUINTA.- suBcoNTRATos.- "EL CoNTRATISTA' no podró encomendor ni
subcontroto.r con otro p€rsono físico o morol [o ejecución totot o porciol de] seruicio
retocionodo con [o obro, sotuo outorizoción expreso preuio g por escrito por porte de "CEA'g
en e[ supuesto de que -EL CONTRATISTA' requiero subcontrotqr q otro empr€so poro [o
ejecución de uno porte det seruicio retocionqdo con [o obra menclonodo o respecto de trobojos
especiotlzodos del mlsmo seruicio relocionodo con [o obro o odquiero moteriotes o equipo que
inclugon su instotoción, deberó soticitorlo por escrito con 15 (quince) d(os de onticipoción o
"CEA" ocompoñondo [q documsntoción corrsspondiente, en estos cosos'EL CONTRATISTA'
seguirá siendo responsoble de [o ejecución del seruiclo relocionodo con to obro, sin que el
t€rcero quede subrogqdo en ninguno de los derechos de oquet, de conformidod con e[ ortlcuto
47 pórrofo sexto de lo Leg de Obros Púbticos g Serulcios Retoclonodos con los Mlsmos.

DEoIMA SEXTA.- REPARACIoNES.- Cuondo e[ seruicio relocionodo con [o obro no se hogqn
reotizqdo de qcuerdo con Lo estipulodo en este controto o conforme o los instrucciones dE
"CEA', este ordenorá su reporoción o reposición inmedioto con e[ seruicio retocionodo con [o
obro odlcionol que resutten necesorios, los cuoles horá por su cuento "EL CONTRATISTA'sin
que tengo derecho de retribución otgunq; en este cqso "CEA" si [o estimo necssorio, podró
ord.enor [o suspensión porclol o total de tos seruicios retocionodos con lqs obros contrqtqdas
en tqnto no se lteuen o cqbo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro omptior e[ plozo
señolodo poro [o terminqción de los seruicios relocionodos con los obros de conformidqd con
Et ort(culo 9ó del Regtomento ds [o Ley de Obros PúbLicos g Serulclos Retocionados con lqs
Mismos,

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de "CEA" lleuor q cqbo Iq
inspección g pruebos necesorios de todos los moteriotes que uouon o usqr en [o ejecuclón del
serulcio relocionodo con Lo obro, go se<r en e[ lugor de esto o en los lugores de odquisición o
fobricoción, con corgo o 'EL CONTRATISTA'.

oECIMA ocTAVA- PRoVEEDoRES Y PRESTADoRES DE SERVICIoS.-,EL CoNTRATISTA, se
compromete ol pogo de tos moterioles o seruicios retotiuos del seruicio relocionodo con [o
obro, los cc¡usos de incumplimiento presentodos g justificodos q tro,ués de to residenclo en
to,nto no seon oclorqdos por este, seró couso de situoción de moro de [o empreso.

Lo pr...nt. hoiq corr.rpond. ol Controto d. ..ruicror rolocionodor con lo Obro h¡blicq o Pr.cior Urritorioa por T¡.ynpo O.t.rrninddo qu.
cat.bYon po. uno Pot. Lq Coyñi.ión E.totot d.t Aguo d. Jolirco U por otro lodo Ingeniclo Hidróulico Ecotógico, S^. d. C.V.. core.poñdi.^t. o
lo qaionoción ñúñero CEA-SUP-FED-Cl-O4l-20, oaioñddq bojo lo 

'nodqtidod 
d. Inuitqción q cuqndo Ílarlo. tra. par.oñor, con.i¡t.nto .n 23

hoioa útilaa por .u dnu.r.o. iñcluu.ndo ..1o, .uacrito c[ diq 30 (tr.into] de ¡utio d.l 2020 (doa rñil u.intc).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-SUP- FED-CI-04]-20

CONTRATO DE SERWCIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

OECIMA NOVENA- SEOURIOAD DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA- "EL

CONTRATISTA' se obtigo o odoptor poro [o reulsión de riesgos prosentes o futuros con motiuo
de tq obro o ejecutor, q instolor o su costo los onuncios, ouisos, s€ño.les, medidos preuentiucs g

de orientoción, os( como brindqr [o copocitoción g odlestromiento que se requieron pqrcr
euitor los riesgos qu€ se corron por los trobo.jos que se reolizon €n e[ serutcio retocionodo con
lo obro, de conformidod con [o Leg FederoL del Trobojo, e[ Regtomento Federol de Seguridod g

Solud en e[ Trobojo, qsi como en los Normos Oficioles Mexicanos expedidos por lo Secretorlo
de[ Trobojo g Preuisión Sociot en moteriq de Seguridod e Higiene en los centros de trobojo, por
e[[o de cousorse cuotquier siniestro seró sufrogodo lo responsobitidod por'EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g colococión del rótuto del seruicio
retocionodo con to obro, con corgo q sus gostos indlrectos g conforme q los lineomientos
señqlodos por "CEA'mismos que se describen en e[ on€xo, en coso de incumptimiento "CEA' [o
proporcionoró g su costo seró descontodo del pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA .- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecleren desperfectos o uicios del seruicio
relocionodo con [q obro dentro det oño sigui€nt€ o l,o fecho de su recepción, "CEA' ordenoró su
reporoción o reposición inmediotq, [o que horó "EL CONTRATISTA' por su cuento g sin tEner
derecho o retrlbuctón por eLto, st "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un
plozo de lO (diez) dÍos hábiles, 'CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA' encomendor los
trobojos q un tercero o efectuortos directoments y horó efectiuo [o fionzo otorgodo poro tot
efecto.

Ni [os liquidoclones porcioles, n[ e[ pogo totol del seruiclo re]ocionodo con lo obro ounque ésto
hogo sido recibidq g oprobodo, exlme o "EL CONTRATISTA' de [o responsobitidod en que
pudiere incurrir por uicios ocuttos que despuás resutten U que prouengon por defectos de [o
construcción o molo cotidod de los moterioles empteodos, g por [o tonto, 'CEA' podró con
corgo q 'EL CONTRATISTA' encomendor los trobojos c¡ un tercero o efectuortos directomente g

horó efectiuq [q fionzo otorgodo poro tot efecto de conformidod con e[ ortlculo 9ó del
Regtomento de [o Leg de Obros Púbticas g Seruiclos Retacionodos con los Mismos.

VIGESIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o trouás de los representqntes que p(lrcr et efecto
designe, tendrón e[ derecho o superuisor en todo tiempo e[ seruicio retocionodo con lo obro
objeto de este contrqto, qsl como los moterio[es que en etto se empteen, go seo' en e[ sitlo de
ésto o en los Lugores de odquistciones g obseruoclones que estime pertinentes relocionodqs
con su ejecución, o fin de que s€ ojuste o[ progecto g modiflcoclones que se consideren
pertinentes de conformidqd con e[ ortÍculo 53 de to Leg de Obros Públicos g Seruicios
Retocionodos con tos Mismos.

VIGESIMA SEGUNDA- DE LA BITACORA.-Lo bitócoro es e[ instrumento técnico que constituue
e[ medio de comunicoción entré los portes que formolizon los controtos, en e[ cuot se rogistron
los osuntos g euentos importqntes que se presenten duronte [o ejecuclón de tos trobo.jos, go
seo o troués de medios romotos de comunlcoclón electrónico, coso en e[ cuol se denominord
Bitócoro electrónico, u otros medlos outorizodos en los términos del Regtomento de [o Leg de
Obros Públicos g Serulcios Relocionodos con los Mismos, en cugo coso se denominord Bitócoro
conuencionol de conformidod con e[ ortlculo 2 frocción VIII det Regtomento citodo
ont€riormente.
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E[ uso en [o bitácoro seró obligotorio en codo uno de los contrqtos del seruicio retocionodo con
[o obro g seruicios relocionodos con Lo misrno que ejecute, reqlice o se encuentren o corgo de
"CEA", su etoboración, control g seguimaento se horá por medios remotos de comunicoción
etectrónico o de formq conuencionol de conformidod con 6[ drtlculo 122 det Regtomento de [o
Leg de Obros Púbticos g Seruicios Relocionodos con los Mismos

VIGESIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA
OBRA- 'CEA' uerificorá que e[ seruicio relocionodo con [o obro objeto de este controto s€ €stén
ejecutondo por "EL CONTRATISTA'de ocuerdo con e[ progromo de obro oprobodo, g conforme
o los especificociones poctodos, poro [o cuol comproboró periódicoments e[ ouonce g [o
colidod de tos obros en to inteligencio de que [o obrq mol e,jecutodo se tendró por no reotizodo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionqtes
se opticorón por otroso en [o ejecución de Los trobcjos por cousos imputcbles o tos
contrqtlstos, serón determinodqs únicqmente en función del lmporte de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto poro [o conclusión totol del seruicio reloclonodo
con [o obro de conformidqd con e[ ortlculo 4ó Bis de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios
Relocionodos con [os Mismqs

Si como consecuencio de [o comporoción go citodo en e[ pórrofo onterior, se oduierte que et

ouonce de los trobolos es m€nor de [o que deblo reolizorso g seo por cousqs imputobles o 'EL
CONTRATISTA", "CEA" procederó o hocer los retenciones económicos o los estimociones que
se encuentren en proceso en los fechos en los que se d€terminen los otrosos on bose o [o
siguiente fórmulo:

SqncLón por incumplimiento en tiempo: = O.OSX (IC-IE)

IC= Inuersión controtodq
IE= Inuersión €jecutodo o [o fecho de terminoción qutorizodo.

Peno por Atrqso en [o Entrego.- Ademós de [o peno por incumplimiento en ti6mpo, se opticoró
uno sqnción por otroso en [o entrego fisico det seruicio reloclonodo con [o obro que se ird
incrementqndo en [q medido en que "EL CONTRATISTA'no entregue totolmente terminodo el
seruici,o reLocionodo con [o obro, dicha sonclón se colcutoró, según Lo siguiente fórmulo:
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Lq prosents ho¡q corr.tpond. o[ Contrqto d. r.ruicio. y.locionodo! con to Obrq ñ¡bliaq q Pracior Unitqrioa por Tiarñpo O.t.rminodo qus
c.l.bron pov uno pqrt. Lo Comi.ión Ertotot d.l Aguo d. Joti¡co U por otro todo Ingañtar¡q Hidráutico Ecotógicq, SA da C.V., corr..pondicñt. q
to o.ignoción núm.ro CEA-SUP-FEO-CI-O4l-20, o¡ignodo bq¡o lo modotidod d. lnuitoción o cuondo m.nga tr.. paraoñoa. con.irtcnt. cn 23
horo. útit.. po. tu oñu.rro, iñctuu.ndo .üo, .urcrito ol dio 30 (tr.intc) do ¡ulio d.t 2020 (do. rñil u.intc)-
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CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚ8LICA

Peno por incumplimlento €n ti6mpo.- "CEA' tendró [o focuttod de uerificor rnensuotmente si
los trobojos objeto de este controto se estdn ejecutondo por "EL CONTRATISTA'de qcuerdo
con tos fechos preuiomente poctodos, poro [o cuol 'CEA' compororá mes o mes e[ ouonce
contro, e[ progromo U los trqbojos efectiuqmente ejecutodos.

Sonción por otroso en to entrego fislco del seruicio relocionodo con [o obro púbtico: .O.05x (ic-
ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtodq.
IE= Inuereión e¡ocutddo o [o fecho de terminoción outorizodo.
FTR= Fechq de terminación rsol del seruicio relacionodo con [o obro.
FTA= Fecho de terminación qutorlzodo det seruicio relocionqdo con [o obro púbtlco.
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Peno por otroao en finiquito.- 'EL CONTRATISTA' se obltgo o prosentor [q documentoción
completo de finiquito del seruicio relocionqdo con [o obro o "CEA', o mós tordor 30 (treinto)
dlos noturoles o [o fecho outorizodq de terminoclón. En coso controrio será considerodo en
estodo de moro poro nueuos contro,tos. Lo presentq,ción tqrdÍo de finiquitos couso grcrue
perjuiclo o[ cierre de ejercicio U se corr€ e[ riesgo de [q concetoción de los recursos porq pogo.

Pqro determlnor to opticoción de lqs soncion€s estipulodos no se tomqrón en cuento los
demoros motiuodos por coso fortuito o fuerzq mqgor o por cuolquier otro co,uso, que o luicio de
"CEA'no seo imputobte o "EL CONTRATISTA'.

Independlentemente de los opticociones de los penos s€ñotodos ontsriorm€nte, 'CEA' podrá
exigir e[ cumplimiento forzoso del controto, o hocerlo Éj€cutqr por un terc€ro con corgo totol o
"EL CONTRATISTA'.

VIGÉSIMA QUINTA- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- DC CONfOrMIdqd CON E[ Ort(CUtO 59 dE
to Leg de Obros Públicos g Seruiclos retocionodos con los Mlsmos g ortlculo 99 del Reglomento
de [o Leg de Obros Púbticos g seruicios Relqclonodos con tos Mismqs, poro que tengo uolidez lo
prórrogo debe soticitorse por escrito en un ptozo móximo de 03 (tres) dÍos hdbites de ocurrido
e[ euento que to motiuo g dentro del periodo de ejecución del seruiclo relocionodo con [o obro o
'CEA', ésto tendró un ptozo de 05 (cinco) díos hóbiles poro oprobor o rechozo,r [o solicitud por
€scrato firmodo por et titulor, si esto no ocurre en ese perlodo, se tendró por oceptodo [o
solicitud siempre g cuondo no hogo sido presentqdo extemporóneo, uno uez qutorizodo [o
prórrogo deberá odecuorse eI colendorio del seruicio relocionodo con [o obro.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo [q fqcuLtod por rozones
fundodos g expllcitosde omptior, reducir o modificor [o reolizoción del seruiclo retocionodo
con [q obro objeto de este controto, dondo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA'.

Si duronte e[ curso de ejecución del sErutcio retqcionodo con [o obro sE oduierte por los portes
[o necesidod de efectuor odEcuociones o[ progecto del seruiclo retocionodo con to obro como
lo es e[ omptior, reduclr o modificor tos ptozos poctodos, o blen, [o conuentenciq en [o
reotizoción de trqbo¡os extroordinorios o comptementorios se horú det conocimiento o 'CEA',
quien en qtonción o los rozonomi€ntos g justiflcociones expuestos o los plonos, progsctos,
reloción de costos o presupu€stos que [e presente "EL CONÍRATISTA" o determinen o juicio de
"CEA', sin perjuiclo de [o focultod qu€ [e qsiste de ejecutor dtrectomente los trobojos, tendrá [o
opción de outorizqr medionte ocuerdo por escrito to reotizoción de los troboios o
modificociones respectiuos g comunicoró o 'EL CONTRATISTA' quién estorá obligodo o su
ejecución g obseruoncio, por [o que se suscribiró un conuenio en et que sE detotlen lqs
condiciones g trobojos extrqs. Et conuenlo podrá ser outorizodo hosto por un 25olo (ueinticinco
por ciento) por uno solo uez del importe del controto, debiendo obtener'EL CONTRATISTA'
gorontlos g fionzos especificos.

Si los modificociones exceden €[ porcentqj€ lndicodo pero no uorion e[ objeto del progecto, se
podrán cetebror conuenios odicionotes de conformidod con et ort(culo 59 de to Ley de Obros
Públicos g Seruicios Relocionodos con los Mismos, sobre lo's nueuos condiciones, mismos que
deberón s€r suscratos bojo [o responsobilidod det seruidor púbtico que hogo firmodo et
contrqto o quién lo sustitugo en e[ corgo, dichos modificocionEs no podrón de modo atguno
o,fectqr los condicionEs qu€ se rEfieren o [o noturolezo. g co.ro,cter(sticos €senciotes det objeto
de este controto, ni conuenirse poro etudir en cuolquler formo e[ cumplimlento de lo Leg de
Obros Púbticos g Seruicios Relocionodos con tos Mismos.

Lo pr..eñtc hoj(l corrc.pondc ol Controto da rru¡ciot r.locioñodo¡ con lo Obrq A¡blicq q Pr.cio. U^itqr¡oa por Tiompo O.t.rrninodo qu.
c.l.bron por uno por't. Lo Cornirión Eatotol dal Aguo d. Jolirco g por otro lodo lng.ni.Tlo Hidróulicq Ecolóeico. S^. d. C.V, corrclpondi.nt. o
td o¡igñoción núm.ro CEA-SUP-FEO-CI-O¿l-2O, o.ignodo bo¡o to ñodolidod d. Inuitociór! o cr,¡oñdo rianot tr.r p.rronot, conrirt.nt. .n 23
ho¡o¡ útit.! por ru on\.,.r.o, incluu.ndo.itq. aq.crito .[ dlo 30 (tr.iñto) d. jutio dcl 2020 (doa ñil i.rai¡ta).Jolisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-SUP-FED-CI-04l-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Dichos modificqciones podrán reolizorse, lo mlsmo en oumento que en reducción deL plozo de
ejecución o monto de[ mismo. Si se modlfico e[ pLozo, los periodos se expresorán en dios
noturoles, g lo determinoción del porcentoje de uorioción se horá con rosp€cto det plozo
poctodo en est€ controto.

En cuonto o monto, Lo comporoción se reo[izorá en bose o[ monto conuenido en [o ctóusulo
segundo, 'EL CONTRATISTA' 9 "CEA' deberón reuisor los indtrectos g e[ finonciomionto
orlginolmente poctodos g determinor [o procedencio de ojustorlos o las nusuos condlciones
en coso de que estos s6 presgnten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito U, uno uez outorizodos los
increm€ntos o rEducclones que resulten, se oplicorón q lqs estimociones en qu€ a€ generen o
se hogon generodo.

Los modificociones o[ plozo de ejecución de los trobojos serón tndependientes o los
modificocion€s ol monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formolizoción puedon integrors€ en un soto documento, distinguiéndolos unos d€ otros,
onexondo [o documentocaón que tos soporte poro efectos de pogo.

Et resldente del seruicio retocionodo con [q obro deberd sustentor e[ dictqmen técnico que
funde g motiue los cousos que originen [o cetebroción de [os conuenios correspondientes
conslderándose estos, porte de €ste controto g obligotorios poro'EL CONTRATISTA' g "CEA'
lcs estipuloclones que en los mlsmos se estobtezcon de conformidod con e[ ort(cuto 99 del
Regtomento de [o Leg de Obros Púbticos g Seruicios Relocionodos con los Mismos.

Cuondo se reolicen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios €n monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror independientémente o los originolmente
poctodos en €ste controto, debiéndose formutar estimqcion€s especlficqs, o efecto de tener un
control U seguimiento odecuodo.

VIGESIMA SEXTA-SUSPENSIÓN DEL SERVICIo RELACIoNADo coN LA oBRA.- De
conformidod con los qrtlcutos óO g ó2 de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Relocionodos con
los Mismos, 'CEA' podró suspender con couso. justificodo temporol o definitiuomEnte [o
ejecución deL seruicio retocionqdo con [o obro ob.jeto de este controto en todo o en porte, en
cuolquier estado en que se encuentr€, dondo quiso por escrlto o'EL CONTRATISTA'con 05
(cinco) dios hóbiles de onticlpoción; cuondo [o suspensión seo temporol, 'CEA' lnformoró o 'EL
CONTRATISTA' [o duroción oproxtmoda de to suspensión g e[ progromo se modificoró por el
ptozo correspondiente.

Cuondo [o suspensión seo definitiuo será rescindido e[ contrato cubriéndosele q 'EL
CONTRATISTA', preuio esttmoción et importe del seruicio relocionodo con lo obrq que hogo
reotizodo; sin perjuicio de conflor g cuontificor los dqños g perjuicios que so houon ocqsionodo
en perjulcio de 'CEA' g seró responsoble por e[ seruiclo retqcionodo con [o obro ejecutodo.

Cuondo "CEA' determine suspender e[ seruiclo relocionodo con to obro g [o ejecutodo s€ ojuste
o [o poctodo, €n €st€ coso se cubrlrá o 'EL CONTRATISTA' e[ import€ det seruicio relocionodo
con [o obro ejecutodos g gostos no recuperobtes, siempr€ qu€ estén debldamente
comprobodos g se relocionen directomente con est6 controto, e[ qu€ podró contlnuor
produciendo todos sus efectos legoles uno uoz que hogon desoporecido los cousos que
motiuen dlcho suspensión,

Lo praacnta hojq corr..po^d. ot Controto da ¡arulcio. r.lqcioñodo. coñ t(¡ Obyq AiblLco q Py.ciot Unitqrioa por Ti.rñFro O.t.rrninodo qu.
c.{.br<rñ por unq port. Lq Comi.ión Ettotol daL Aguq d. ¡olirco g por otro tddo Ing.ni.r(o Hidróuticq Ecológtcq. SÁ. da C.V., coñ.¡pondi.nt. o
[o d.ig^qcióñ ñúrñ.ro cEA-§UP-F€D-CI-o4I-20, q¡igñqdo bojo lo modolidod d. Iñultoctón q cuondo mcnoa tr.a paraoño., coñ.iltcnte en 23
hojda útil.. por.u oñuor.o, incluucndo o.to, surcrito e[ dfq 30 (tr.into) d. iulto d.t 2020 (do. mtt u.int.).
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COMIS¡ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-SUP-FED-CI-04]-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PIJELICA

Cuqndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mouor, no existlró ninguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA' o "CEA' debiendo suscribir un conuEnio donde se
r€conozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos dE inicio g terminqción.

VIGÉSIMA SEPTTMA.- REscrsrÓN ADMTNTSTRATIVA DEL coNTRATo.- Los portes conuisnen en
que e[ presente controto podró ser rescindido en coso de incumplimiento, q[ respecto ocepton
que cuondo seo "CEA" et que determlne rescindirto, dicho rescisión operorá de pteno derecho
en los términos de [o Leg de Obros Púbticos g Seruicios Retocionodos con tas Mismos g su
regtomento; si es 'EL CONTRATISTA' quien dEcide rescindirto, será necesorio que ocudo onte
tos tr[bunotes competentes.

Cousos de Rescisión.-Los cousos que pueden dor lugor o [q rescisión por porte de "CEA", sin
necesidod de declaroción judiciol, son los que o continuqción se señoton:

'1.- Si "EL CONTRATISTA' no inicio o no termino el seruicio relocionodo con [o obro objeto de
este controto en [o fecho señolodo.

3.- St "EL CONTRATISTA' no ejecuto e[ trobojo de conformidqd con [o estipulodo o sin motiuo
justificodo, no oco.to tos órdenes dodas por escrito por 'CEA'.

ó.- Si 'EL CONTRATISTA' subcontroto o cede to tototidqd o pqrte del seruicio relqcionodos con
lo obro ob,eto de este controto o los derechos deriuodos del mismo, sin et consentimiento de
-cEA'.

7.- Si "EL CONTRATISTA' de formo injustificodo no do o to 'CEA' o o otros outoridqdes,
orgonismos constituc[onqles, instituciones u órgonos jurisdiccionoles, seon deI orden federqt,
€stotol o municipat, los focilidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedimlento de
inspección, utglLoncio, uisito domicitiorio, superuisión o de inuestigoción go seo por motluo de
[o ejecución deL trobojo, del serutcio relocionodo con [o obro, de los mqteriqles utilizodos, osi
como por supuestos de responsobitidod odminlstrotiuo de seruldores públicos o de
porticulor€s uinculodos con foltos odministrqtluos grc¡ues, supu€stos reolizoción prócticos
monopólicos g/o octos de fiscolizoción.

8.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociot g contoble en formo notobte que o lulcio de
'CEA' no gorontlce e[ cumptimiento de los obtlgociones de este controto.

9.- Cuondo 'EL CONTRATISTA' ocumute un 25olo (ueinticinco por ciento) de otroso En e[ ouonce
del serulcio retocionodo con [o obro.

Lo pr.t.nt. hoio corr.¡ponds ot Controto do ¡oruicio3 y.locionodoa coñ lo Obro A¡blico o Pr.cio. Uñitorlor por Ti.mpo O.tañniñodo qu.
calabron por uño port. Lo Comi¡tón E¡totd( d.l Aguo d. Joti.6o g por otro lqdlo Ingañi.r{q Hidróulico Ecotógico. S¡- d. C.V. coryaapoñdiañt. o
lo qaigñqción núñraro CEA-SUP-FEO-CI-O4l-20, oiignodo bo¡o lo modotidod da Invitqción o cuondo m.nor tror par¡ono., co^ailt.nta an 23
hoi<¡a utitaa por au qñu.rro, iñc[¡U.ndo c¡to, ¡urcrito .t diq 30 (tr.into) d. ¡utio dal 2020 (doa rñil rrint.).Jotlsco
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2.- Si "EL CONTRATISTA' suspende injustificodomente st seruicio relocionodo con [o obro o se
niego o réporor o reponer olguno porte de etlos que hubiere sido rechozodo por escrito como
defectuoso por 'CEA'.

4.- Si "EL CONTRATISTA" no do cumptlmiento o[ progro,mo de trobojo, o,juicio de'CEA'.

5.- Si "EL CONTRATISTA' decloro en quiebro o suspensión de pogos o si hqce cesión de bienes
en formo que ofecte o este controto.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-SUP- FED-CI-O4I-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

'lO.- Cuondo por incumpt[mlentos de'EL CONTRATISTA'en sus obtigociones obrero-potronoles
"CEA' seo obtigodo o[ pogo de muttqs, condenos de loudos, créditos fiscolss o conuenios de
concltiqción por Los outoridodes, instituciones, Orgonismos DescentroLizqdos, Juntos de
Concitlqción g Arbitroje g/o órgonos jurisdiccionoles, seon federqles, estotqles o municipo[es.

'lL- Cuondo por incumpli.mientos de "EL CONTRATISTA'en sus obligociones obrero-potronoles
se dectore en Estodo de Huelgo ql centro de trobojo por porte de uno cootictón de trobojodores.

'|2.-Cuondo "EL CONTRATISTA' hogo sido declqrodo responsobte de cometer prócticos
controrios o to Leg Federol de Competencio Económicq, gq s€o en [o indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por lo Comisión Federol de Competenciq Económico.

13.- Cuondo "EL CONTRATISTA', o olguno de los socios, occionistos, representont€s tsgotes,
opoderodos legoles, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono con fqcultodEs decisorios o de
representoclón de lo mismo hogo sido declorodo responsoble por [o comisión de uno de tos
foltos consignodqs en los ortlcutos 66, 67, ó8, ó9, 70, n g 72 de to Leg Generol de
Responsobitidodes Admlnistrotiuos.

14.- Cuondo "EL CONTRATISTA' omito informor o 'CEA' en tos ptozos estobtecidos, tos combios
en su domicitio g en eI correo etectrónlco designodos parq reo[izor notificociones.

I5.- Combie su nocionotldod por otro, en e[ coso de que hogo sido estoblecido como r€quislto
tener uno determinqdo nociono[idqd:

'ló.- Si slendo €xtronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoclón con €[ controto;

I7.- Incumplo con et compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
de[ contrqto, relotiuo q [o reseruo g confidenciotidod de [q informoción o docurnentoción
proporcionodo por "CEA- poro [o ejecución de [os trobojos o seruicios,

I8.- En generol, por cuolquier otrq, co,uso imputobte o 'EL CONTRATISTA' s(milor o los ontes
expresodos.

VIGÉSIMA OCTAVA- PAGO POR RESCISIÓN.-SI "CEA'opto por to rescislón, "EL CONTRATISTA"
estoró obtigodo o pogor por concepto de doños y perjuicios una p€no conu€ncionol que podrá
ser o juicio de "CEA', hosto e[ monto de [o gorontio otorgodq.

Lq pr..cnt. hoiq corr.tpoñdc o[ Contrqto de aaruicioa relocioñqdot coñ tq Obrd A¡btico o Pi.cior Unitorior po? fi.rñpo Oet.rminodo qua
c.l.bron por uno pdrta Lo Comialón E3totdl dal Aguo d. Joli.co U por otro lodo lng.ni.rlo Hidróulico Ecológico. S^. d. C.V., corr..pondicnt. q
Lq otignoción núy¡.ro CEA-SUP-FEO-CI-O41-20, o.ionddo bojo lo rnodqlidod d. lnuatoción o cuoñdo rñ.no. tr.. p.r¡onor, conri.t.nt..n 23
hoio. útil.r por ¡u cnv.rto, inclu!.ndo .rto. ¡u.crito .l dlo 30 (trcinto) dc iulio d.t 2O2O (doa rnil va¡nt.).
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VIGÉSIMA NOVENA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- 'CEA' podró dor por
terminodo dnticipddarnente este contro,to por rc¡zones de interés generot, coso fortuito, fuerzo
rnogor o cuondo existo,n cqusos justificodos que [e irnpidon [o continuoción de los trobojos, g
se demuestre que de continuor con [o,s obligociones poctodos se ocosionorio un doño o
perjuicio groue o[ Estqdo; se determine [o nutidod totol o pdrciol o los octos que dieron origen
o[ contro.to con motluo de uno, resolución de uno inconformidod, o por resotución de outoridod
competente, o bien, no s€o posible determinor [o temporolidod de [o suspensión de los
trobojos, pogondo o "EL CONTRATISTA' los trobojos reolizodos, osi como los gostos no
recuperobtes siempre g cuondo seon rozonobles, están debidomente comprobodos g se
relqcionsn directomente con et presente contrqto.
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

En cuotquler coso de terminoción ontlcipodc, se deberán reolizor tds onotociones perttnentes
en tq bitócoro, debiendo 'CEA' leuontor octo, circunstonciodq en [o que se contongon como
mlnimo los requisitos indicodos por [o Leg de Obrqs Públicos g Seruicios Retocionodos con los
Mismos g su reglomento.

Yo notificqdq [o terminoción onticipodo del controto o "EL CONTRATISTA' por 'CEA', este
procederó o tomor inmedioto posesión de los trobojos ejecutodos poro hocerse corgo del
inmuebte g de tos instotociones réspectiuos, g en su co.so, procederó o suspender los trobojos
teuontondo, con o sin [o comporecenciq de "EL CONTRATISTA" octo circunstoncio.do det
estodo que guordon los trobojos.

'EL CONTRATISTA' quedo obtigodo cr regresor o 'CEA' sn un término de 10 (dtez) dios
noturoles, contodos o portir de [o fEcho de to notificoción d€[ oficio e inicio de terminoción
onticipodo del controto, to documentoción que se te hubtere entregodo poro [o reotlzoclón de
Ios trobojos.

A[ dqrse por terminodo onticipodomente este controto, se elobororó e[ finiquito conforme o [o.

Leg de Obros Púbticos g Serulcios Relocionodos con los Mismos g su reglomento.

A) Cuondo sln estqr terminodo [o totolldod del seruicio retocionodo con [o obro, los portes de
tos trobojos ejecutodos se oiusten o [o conuenido g puedon ser utilizados o juicio de "CEA'. en
este coso se liquidorá o 'EL CONTRATISTA' lo ejecutodo.

B) Cuondo de común qcuerdo "CEA'g 'EL CONTRATISTA' conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en €st€ coso, e[ seruicio retqcionodo con ]o obro que se recibon
se tiquidorón en [o formo que los portos conuengon, conforme o [o estobtecido en este
contrdtó.

D) Cuondo [o outoridod jurisdicciono[ dectore rescindido e[ controto, en est€ coso, se estqrá q
to dispuesto por [o resolución respectiuo.

"EL CONTRATISTA" ouisoró por escrito o 'CEA' [o fecho de terminoción deL seruicio
relocionodo con [o obro g éste se obtigo o recibirlo en un ptozo de 3O (treinto) díos o portlr de
[q fecho de terminoción siempre g cuondo esté conctuido e[ seruicio relocionodo obro.

A[ tármino del seruicio retocionqdo con [o obro se leuontoró octo de recepclón con [o cuot se
doró por terminqdo g entregoda del seruicio retocionodo con [o obro. Lc recepclón porcio[ o
totol det seruicio relocionodo con [o obro g [o llquidoción de su importe, sE efectuorón sin
perjuicio de los descuentos que debqn hocerse por concepto de sonciones en los términos de
este contro,to.

Jotlsco

TRIGÉSIMA- RECEPCIÓN oE SERVIoIoS RELAcIoNADos CoN LA oBRA coNcLUIDA. - "cEA,
reciblró e[ seruicio relocionodo con [o obro objeto de este controto hosto que seon terminodos
en su tototidod, si los mismos hubieren sido reo]izqdos de ocuerdo con los especiflcociones
conuenidos g demás estiputociones de este contrqto, medionte un octo, de recepción, según [o
siguiente:

C) Cuondo 'CEA' rescindo e[ controto en los térmlnos de to ctáusulo décimo octo,uo, en este
coso [o recepción porciol quedoró o juicio de éste g liquidorá 6[ importo de los trobojos que
decido recibir.

Lo Pr.t.nt. hoiq cort.rpond. ol Coñttoto d. rruicio¡ y.locionqdoa coñ ld Obro hiblico o Pracio. Unitorior por T¡ar¡po D.tcrmiñddo quc
c.t.bron por uno pon. Lo Corñi¡tóñ E.tota{ d.l Aguo da Jotiaco I por otro lqdo ¡ng.ñior{c Hidrdutico €co(ógicq. S^. da C.V., cor.apondicnt. o
lo qaigñqción nümcro CEA-SUP-FEo-CI-O¿1-20. osignodq bqio lo ynodotidod d. Inuitqción o cuondo m.noa trar par.ono., con.itt.nt. .n 23
hoio. útit.. por ru onu.ruo, incluu.ndo ..to, ru.cyito .l dlq 30 (tr.tnto) d. ¡utio del 2O2O (do. mil u.tnt.).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

'EL CONTRATISTA' decloro estqr de ocuerdo en que, cuolquier modiflcoción de los conceptos g
fechos de controto que s€ osentorón en bitácoro g de [o cuol estuui€ro enterodo el superuisor,
como recolendorizoción por reciblr onticipo torde, prórrogos, conceptos extroordinorios,
modlficociones o[ progecto, o l'o especificoción, etc., no tendrón uotidez sa no cuentqn con
sollcitud formol o 'CEA" por porte de "EL CONTRATISTA' g oproboción por escrlto del Director
Generol de "CEA". Cuotquier outorlzoción uerbql o escrlto en bitácoro no será reconocido si no
cumpte [o formo oficioL qnterlor.

TRIGESIMA PRIMERA"- FINIOUITO ADMINISTRATIVO 'EL CONTRATISTA',se obtigo o finiquitor
odmlnlstrotiuomente e[ seruicio relocionodo con [o obro, [o cuol consiste en Entregor los o,ctos
de entrego g recepción, firmqdos por los funcionorios repres€ntontes de los Dependencios
inuolucrqdqs, esto deberó de reotizorse en un plozo no mogor o óO díos no.turo,tes contodos o
portir de [o fecho outorizodo en €[ controto poro terminor e[ seruicio relocionodo con [o obrq.
En coso de que existlero prórrogos en €l tiompo poro terminor e[ seruicio relocionodo con [o
obro outorizqdq mediqnte firmos del superuisor, jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de
Construcción, to nueuo fecho de término det seruicio relocionodo con [o obro seró [o, indicodq
en [o recotendqrlzoción g/o último prórrogo outorizodo. Si no se hiciero en e[ ptozo señotqdo
"EL CONTRATISTA' cubrirá peno. conuencionol conforme o to estiputodo en est€ controto.

TRIGESIMA SEGUNDA- FINrourTo Y TERMINACIÓN DEL coNTRATo.-poro dor por t€rminodos
porciol o tototm€nte, los derechos g obligociones osumidos por 'CEA' g 'EL GONTRATISTA' en
este controto, se eloborqró e[ finiquito correspondiente, onexondo e[ octd de recepción flsico
de [os trobojos.

'CEA' deberó notiflcor por oficio o 'EL CONTRATISTA' medionte su representonte [egq[ o su
residente del seruicio relocionodo con [o obro, [o fecho, el tugor g [o horo en que se [leuoró o
cobo e[ finiquito; 'EL CONTRATISTA' tendró to obligoción de ocudir o[ ltomodo que se te hogo
rnediqnte oficlo respectiuo; de no hocerlo se [e comunicord e[ resuttodo dentro de un plozo de
lO (diez) dios noturotes, contodos a portir de su emisión.

E[ documento en el que conste e[ flniquito deberá reunir como minimo los requisitos que se
indicon €n tq L€g de Obros Púbtlcos g Seruicios Relocionodos con los Mlsmos.

De existir deso,cuerdo entre los portes r6sp6cto of finiquito, o bien, 'EL CONTRATISTA" no
ocudo con "CEA" poro su eloboroclón en e[ térmlno señolodo en e[ pórrofo onterior, "CEA'
procederd o elobororto, debiendo comunicor por oficio su resuttodo o "EL CONTRATISTA'
dentro de un térmlno de lO (diez) dios noturotes siguientes o [o fecho de su emtsión; uno uez
notiflcodo e[ resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[ tárm'rno de 15
(quince) dlqs nqturotes pqro otegor [o que cr su derecho correspondo; si tro,nscurrido este
término no reolizo olgunq gestión, se dorá por oceptodo,
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Et finiquito deberá ser etqborodo por 'CEA' g "EL CONTRATISTA' dentro de los 3O (treinto) d(os
no.turotes (segün [o mognitud de los trobojos) siguientes o [o fecho det octq de recepción fisico
de los trobolos, hociéndose constor tos créditos o fo.uor g €n contro que resutten poro codo uno
de eltos, describiendo el concepto generol que les dio origen g el sotdo resultonte, deblendo
exponer en su coso, los rozones de [o oplicoción de los penos conu€nclono[es o del sobrecosto
de [os trobolos.

Lo pr.r.ñt. ho¡q corro.poñd. ol Contyoto do ..ruicioa r.loclonodot con lo Obro Aiblico d Pr.cto. Uñitorior por Tiompo O.tarrninodo qu.
col.bron por uno pqr,t. Lo Comirión Ertotol d.l Aguq da Jotirco g poi otTo lqdo lñgoñi.rto Hidróullco Ecotógico. S^ d. C.V. coyr.apoñdtant. q
ld drigñdcióñ núm.ro C€A-§UP-FEO-C¡-04'l-20, oligñodo bojo Lq rñodohdod d. ¡nuitocióñ o clrondo m.¡ro! trr¡ p.y.onor, oonliatanta añ 23
hoio. út¡l.a por ru onu.rto. incluu.ndo .tto. .u.crito .l dio 30 (tra¡ñtq) da ¡¡tio d.l 2O2O (do¡ mil u.int.). /Jolisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Si del finiqulto resutto qus existen soldos o fouor de "EL CONTRATISTA', "CEA" deberó
tiquldorlos dentro del término de 20 (ueinte) d(os noturoles siguientes. Si resulto qu6 exist€n
soldos o fouor de "CEA' et importe de estos se deducirá de los contidodes pendientes de cubrir
por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exigiró por oficio su
retntegro, mós los gostos finoncieros correspondientes, conforme q uno toso que seró iguol o
lo estoblecido por [o Ley de Ingresos de lo Federoción en los cosos de prórrogo, poro s[ pqgo de
créditos fiscotes dichos gostos empezorón o generqrse cuondo los portes tengon definido et
amporte o pagcrr g se cotculorán sobre los contidqdes pogodos en exceso en codo coso,
debténdose computor por dlos nqturqles desde que seon determinodos hosto to fecho €n que
se pongon efectiuomente los contidodes o disposición de "CEA' en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hocer efectiuos los gorontios que encuentro uigentes, en formo.
simultóneo se leuonto.ró e[ octo odmlnistrotiuo que de por extinguidos los derechos g
obligociones osumidos por "CEA' g "EL CONTRATISTA" en est€ controto, [o que deberó reunir
como minimo los rsquisitos señqtodos por Leg.

TRIGESIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ recibirse e[ seruicio retocionqdo con [o
obro g efectuo.rse [o liquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuotquier otro
obligoción o responsobitidod poro con 'CEA", a cdrgo de "EL CONTRATISTA', e[ importe de tos
mismos se deducirá de lqs contldodes o cubr[rsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren
suficientes se hqró efectiuo [o fionzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA'.

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- "CEA'g 'EL CONTRATISTA' se obtigon
o sujetorse estrlctomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g
codo uno de lqs cláusulos que [o lntegron, qsÍ como o sus onexos, los términos, lineomiEntos,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Relocionodos
con los Mismos, su Reglomento, osi como [os disposiciones odministrotiuos que [e seon
oplicobtes.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIoNES.-'EL CONTRATISTA' conuiene expre8qm€nts g
otorgo su consentimiento poro que de tos estimociones qu€ se [e cubron se [e hogo [o
retenclón det O.OO5 (clnco o[ mittor) del importe de cqdo estimoción, poro cumplir con e[
ortÍculo l9l de [o Leg Federol de Derechos, por concepto de derEchos de inspección, control g
uig ltoncio.

Lo pr.¡onto hoio cory..pond. ol Conttoto d. aaruicioa tatqcioñqdoa coñ lo Ob¡o hibtico o Prccio. Uñitório¡ poi Ti.mpo D.t.rmi¡odo qua
c.tobron por uno port. Lo Comitióñ Eatqtol dal Aguq da Jotia€o l¡ por otro todo lng.ni.rio Hidráulico Ecotógtcq, Sri" dr C.V.¡ cowaaponctia¡ta o
lq o.ign<¡ción núIrl.ro CEA-SUP-FED-CI-O4I-20. oaignodo bo¡o lo r¡odoliddd d. ¡nuitoción o cuoñdo m.no. tr.t piarrono., con.iat.ñta an 23
hoida útit.r por ru onu.rro. inctulJondo .rto, .urcrito el dto 30 (traintd da jr¡lao dal2020 (do. ñil u.iñt.).Jcrtisco

PóCind 2l dc 23

Cuondo to liquidoción de tos soldos se reolice dentro de los 15 (quince) dlos noturoles
siguientes o to firmo del finiquito, e[ documento donde éste const€ s€ podré usor como octo
odministrqtauo que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA' g 'EL
CONTRATISTA'en este contrqto, debiendo ogregqr únicomente uno mo.nifestoción de'CEA' 9
'EL CONTRATISTA' de qu€ no existen otros odeudos g por [o tqnto se t€ndrón por terminodos
tos derechos g obligociones que genero este controto, sin derecho o ulterior rectomoción. A[ no
ser foctible et pogo en e[ término indicodo, se procederó o eloboror et octo odmlnistrotiuo que
dé por extinguidos los derechos g obligociones de 'CEA' g "EL CONTRATISTA' en este controto.

Cuqndo por couso,s injustificodos los trobojos objeto del pres€nte controto no se entreguen en
el plozo estoblecido en e[ progrorno outorizodo, todo gasto por concepto de superuisión
qdicionqt g seruicios de opogo o det seruicio con lo obro seró con ccrrgo o "EL CONTRATISTA'. Et
import€ de dichos gostos seró deducido de los pogos qu6 'CEA' debo hocer o 'EL
CONTRAT¡STA'.
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"EL CONTRATISTA' conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho '17 (dlecisiete) de
Jutio del 2O2O (doa mil uelnte), que NO otorgo su consentimiento, poro que de los estimociones
quE se [e cubron se [e hogo to retención det O.OO2 (dos o[ mitlor) del importe de codo
€stimocaón, poro oportorto uotuntoriomente o los progromcrs de copocitoción U

odiestromiento de los trabojodores de [o lndustrto de [o construcción que desorrolLo e[
instituto de copocitoción de [o industrio de [o construcc[ón.

TRIGESIMA SEXTA- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "CEA" g "EL CONTRATISTA',
resoLuerdn entre sÍ los controuersios futuros g preuislbles que pudieron uersor sobre
probtemos especlficos de corácter técnico g odministrotiuo deriuodos de este controto, de
conformidod con eI siguienté procedimiento:

A) "EL CONTRATISTA' solicitoró o "CEA', medionte un escrito sn E[ cuol expondró e[ probtemo
técnico g/o odministrotiuo que se hogo suscitodo entre é[ g e[ residente del serutclo
relocionodo con lo obro, indicondo los cousos g motiuos que [e dieron ortgen, onexoró tq
documentoción que sustente su petición g los presentorá dentro de los 1O (diez) dÍos noturoles
siguientes o [o fecho en et que hogo ocurrido.

D) Durqnte [o reuntón conuocodo, se hord del conocimiento de "EL CONTRATISTA- g el
residente del seruicio reloclonodo con [o obro, [o sotución odoptodo g se leuontorá octo
odministrotiuo en to que horón constor tos ocuerdos tomodos, debiendo onotor los mismos en
lo bitácoro.

TRIGESIMA OCTAVA- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIóN.. LOS

portes se obligon o sujetorse estrictomente poro [o elecución del seruicio con [o obro objeto de
este controto o todos g codo unq de los ctáusulos que [o integron, os( como o los términos,
tineomientos, procedimientos g r€quisitos que estoblece [o Leg de Obros Públicos g Seruicios
Relocionodos con [os Mismcs g e[ Reglornento de to Leg de Obros Púbticos g Seruicios
Retocionodos con los Mismos, poro [o interpretoclón, ejecuclón U cumptimlento de los
dlsposiciones oquI contenidos.

Lo.s portes s6 som€t€n o [o jurisdlcción dE los Sotos Regionoles de Occldente del Tribunot
Federol de Justicio Fiscol g Admtnistrotiuq, osÍ como o [os Juzgodos de Distrato competentes
en [o Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domicitio

\ presente o futuro pudlero correspondertes.

Lo praaenta hojo corr..pondc ol Controto d. rcruicior r.locionodor coñ ta Obro Aibtico q Pr.cioa Uñitqrior por Ticynpo O.tarminodo qua
celebroñ por uño p6ñ. Ld Corñir¡óñ Ertotdt dd Agua d. Jotlrco U por otro lodo Ingcnierio Hidráulico Ecotógico" Sá. d. C.V., coraapoñdi.nt. o
lo origndción 

^úrn.ro 
CEA-SUP-FEo-cl-o41-2O, orignodo bo¡o lq modqlidod de Invitoción o cuoñdo rn.no. tr.r pr¡aonoa, coñairt.nt. §n 23

ho¡o. ütil.¡ por .u onu.rro. incluu.ndo ssto, turcrito et dlo 30 (tr.into) de rulio d.l 2O2O (do. ñil u.i^t.).
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B) El titutor de [o Subdlrección Jurldlcq de "CEA' dentro de un térmlno de lO (diez) díos hábiles,
contodos o portir de [o fechq en que recibq [o so[lcitud, reotizorá tos diLigencios necesortos
requerldos, o fin de emitir uno sotuclón que dé término o[ probtemo ptonteodo.

C) Et titulor de [o Subdlrecclón Juridico de "CEA', o[ emitir [o resotución citoró o 'EL
CONTRATISTA' g o[ resldente det serulcio retocionodo con [o obro, poro hocerto de su
conoclmiento dentro de los OS (cinco) dios hóbites siguient€s o oquel en el que se hogo emitido
ésto.

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL'EL CONTRATISTA" ES

totalmente responsoble del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intelectuol de
terceros, por lo que deslindq o "CEA" de cuolquier responsobilidod por [o uiotoción de [q
propiedod intetectuot que se tteue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA' duronte [q
reoIizoción de los trobojos controtodos.

Jotlsco
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TRIGESIMA NOVENA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" Iibremente, con pteno
conocimiento de los qlconces U qcepto reconocer expresomente que todo tipo de notificoción,
oún los de carócter personol, por motiuo de [o elecución del presente contrc¡to, cumptimiento,
rescisión odministrotiuo o cuotquier comunicoción que hogo lugar por porte de "CEA' se
proctique conforme o [o dispuesto en et ort(cuto 35 frocción II de ta Leg Federol de
Procedimiento Administrotiuo, en e[ correo electrónlco roberto@ggb.com.mx, que monifiesto
bojo protesto de decir uerdod es e[ correcto, es funcionot g esto osignodo directqmente o lo C.
Yotondo Beos Figueroo, Administrodor Genero[ Úntco de "EL CONTRATISTA"; obtigándose o su
uez o informor en un plozo no mogor cr 3 dios hóbites o "CEA" de cuotquier cambio en [o
tituloridod del correo etectrónico, de su representonte [ego[ o de [o cuento o notificor.

Asimismo, independientemente de [o anterior, reconoce 'EL CONTRATISTA' que como
domtcilio poro olr g recibir notificociones e[ ubicodo en [o Colte Gonoderoe #5ó'15 (cinco mll
s€iacientos quince), on tc Coloniq Arcos de Guodolupe, C.P.45O37 (cuor€nto g cinco mi[ treinto g

sieto) en e[ Muntclpio de Zopopón, Joliaco, poro [o reolizoción de los notificociones, oún los de
co,ráctor personot, los que surtirón sus efectos legoles conforme o [o Leg Federql de
Procedimiento Administrotiuo. En coso de que 'EL CONTRATISTA' combie áste o se [[eue q
cobo olguno uorioción 6n su nomoncloturo, quedo obligodo o notificorlo por escrito o "CEA' en
un plozo no mouor o 03 d(as h6biles, opercibido de que en coso controrio, cuotquier
notificoción sé tendrá por legolmente hecho en olgunos de los domiciltos que se tengon
registrodos dentro [os orchiuos de 'CEA'.

Moestro Co Ios Agulrre Poczko
Dir€ctor Generol de to isión Estotql del Aguo de Jqlisco

It,b/"'
,//.^lb*¿^ y'á<-"\r'-'-l''*+'"'

/ /-'- I
// "EL CONTRATTSTA',
t/ C. Yotondo Beos Figueroo

Admtnlrtrodor Generol (tnico
Ingenier[o Hidráutico Ecotógico, S.A. de C.V

IHEOgO3O57RA

Lo praaa^ta ho¡a corresponde qt Contrqto da raruicio¡ r.loclonodoa con tq Obro hibtico o pracioa Unltorio¡ por f¡arñpo Oetgrminqdo qu.
cal.bron por uñq f,ort. Lo Comiaión Enqtol del Aguo d. Jotlaco g por otro lodo Inga¡iarlo Hidróutico Ecotógico. S^. d. C.v., corraapoñda.nt. o
lo olignoctóñ núm.ro CEA-SUP-FEO-CI-O¿l-20. otignddq boro to ñodolidod da Inultocióñ o cuondo m.ñoa tr.. par.onqa. coñaart.nte cn 23
hoio¡ útil.. por .u onu.7to, incluyarrdo arto. .\¡!crito cl d{o 30 (tr.iñto) dc i!¡lio dat 2O?O (do. m¡l u.int.).
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Desde este rnornento "EL CONTRATISTA" señolo como personos outorizodos poro o(r g recibir
notificociones q todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, osesores, dependientes g/o
comisionistos, que se locolicen en e[ domicitio señotodo poro oir g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [q circunstoncioción del seruidor público de "CEA', focultodo poro
reotizor [o notificoción, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA', poro qcreditor dicho
corácter.

Leido e[ pres€nte controto g enterodos los portes de su otconce, [o rotificon g firmon en et
Municipio de Guodotojoro, Jolisco, et dio 30 (treinto) dp Julio dat 2O2O (dos rnil uoint€).

.CEA"
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Fecha de clasificación: 31 de agosto de 2020 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de Credencial de 

Elector3, Correo electrónico4 y Firma5 de los particulares que aparecen en el 

presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con 

el Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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